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S U M A R I O

Parte oficial. 

Presidencia del Directorio Militar.

Real decreto disponiendo que el Cré
dito Agrícola radique en el Minis
terio de Fomento, dependiendo de 
la Dirección general de Agricultu
ra y Montes, y que esté i'egido por 
una Junta que ?¡e denomine Junta 
Consultiva del Crédito Agrícola. —  
Páginas 1526 a 1528. *

Otro autorizando a la Junta de Obras 
del puerto del Guadalquivir y puer
to de Sevilla para celebrar el con
curso destinado a la contratación 
de tablestacado metálico para las 
obras de defensa del encuentro del 
Canal de Alfonso XIII y la ría del 
Guadalquivir.— Páginas 1528 a 1529 

Otro, disponiendo que ademas de losi 
Yocales electivos forme parte de la 
Junta de Obras del puerto, de Ceu
ta un Vocal de la misma clase te-*, 
presentante de la Cámara Oficial 
Española de Comercio, Industria y 
Agricultura, de Tetuda. —  Pagina 
1529.

Otro disponiendo que él capítulo V II 
rdel Reglamento vigente de la D i
rección general del Instituto Geo
gráfico quede redactado e incorpo
rado a dicho Reglamento en la fo r- 

' ina que se inserta.—Páginas 1529 
y 1530.

Otro disponiendo cese en el mando de 
la brigada de Artillería de la se
gunda división, y pase a la situa
ción de primera reserva, el General 
de brigada D. Joaquín Casalduero 
y Marín Alfocea.— Páginas 1530 y  
1531.

Otro nombrando General de la hriga- 
. da de Artillería de la segunda di
visión al General de brigada don 
Juan Sirvent Rerganza, que actual- 

. mente manda la de la undécima di
visión.— Página 1531. 

fOtro concediendo el pase a situación ,

de primera reserva al Interventor 
de Ejército D. Santiago Sáinz Men* 
divil.—Página 1531. *

Otro nombrando Jefe de la Sección de 
Intervención del Ministerio de la 
Guerra, en comisión, al Interventor 
de Ejército D. Pablo Ibáñez Martí
nez, actual Secretario de ta refcri
da Sección.—Página 1531.

Otro promoviendo al empleo de Ge
neral de brigada al Coronel de Arv- 
tülería D. Victoriano Pérez-Herce 

■ y Alvargonzález.—Página 1531.
Otro nombrando General de la briga

da de Artillería de la undécima divi
sión al General de brigada D. Vio-, 
toriano Pérez-Herce y Alvargonzá- 
lez.—Página 1531.

Otro promoviendo ál empleo de In 
terventor de Ejército a IJ. Gonzalo 
Fernández de Córdoba y Caballero, 
Interventor de distrito. —  Páginas\ 
1531 y 1532.

Otro nombrando Interventor de los 
servicios de Guerra de la segunda 
Región a D . Gonzalo Fernández de 
Córdoba y Caballero, Interventor 
de Ejército.— Página 1532, ^

Otro promoviendo ál empleo de Ins
pector del Cuerpo de Sanidad de la 
Armada ál Coronel Médico D. E r
nesto Botella Martínez. —  Página 
4532.

Otro disponieriúo que el General de 
división de infantería de MaHna 
D. José Ignacio de Carrañza y Fer
nández -  Reguera cese en el cargó 
de Inspector general de dicho Cuer
po.—Página 1532.

Otro disponiendo pase á situación rde 
reserva el General de división de 
Infantería de Marina D. José Igna
cio. de Carranza y Fernández-Re- 
guerra.—Página 1532.

Otro concediendo el titulo de Ciudad 
a la villa de Alcalá de Guadaira.—1 
Página 1532.

Otro autorizando al Ministerio de Fo
mento el gasto para contratar las 
obras de explanación y fábrica, del 
trozo tercero de la sección primera 
del ferrocarril de Valí de Zafón al 
Mediterráneo.— Página 4 532.

Otro decía,raudo jubilado a D. Agus
tín Alfar o' Portero, Ingeniero Jefe

de primera clase del Cuerpo de. 
Agrónomos.—Página 1532.

Real orden disponiendo que la de 2$ 
de Enero del año actual (G aceta ' 
del 27), referente a las condicionei 
para que los Ordenadores de Páqoé. 
acrediten haberes a los funciona-* 
rioSt interinos, no tenga aplicacióii 
hasta los haberes de Mayo próximo, 
a los de las plazas da Farmacéuti*  
eos y Practicantes de la Bene ficen* 
cia general*—Páginas 1532 y 1533*

Otra relativa a los Departamento 
ministeriales( que han de hacer lo$ 
nombramientos para cubrir una va
cante de Portero en la Delegación 
de Hacienda de Toledo, y otra exis* 
tente en la Audiencia de Cuenca.—* 
Página 1533. *

Otra concediendo el reingreso éñ “él 
Cuerpo de Porteros de los Ministe* 
rios civiles al Portero quinto, ce-* 
sante, procedente de Hacienda, dori 
Adrián Ayones Díaz.—Página 1533*

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
f  ■>

Guerra.
Real orden circular dispohieñdó grló, 

una Comisión compuesta dé los Te* 
nientes coroneles de Estado Mayor, 
D. Eduardo Baselga Rccarte y dofi 
A d o l f o  Machinandiarena Bergai 
marche a Francia para seguir e\ 
curso completo especial para Ofi*  
dales rde Esjado, que ha de celebrar? 
se en Versálles.—Página 1533.

Otras disponiendo se devuelvan a lóS. 
individuos que se mencionan las. 
cantidades que se indican, las cua*  
les ingresaron para reducir el tiem*  
po de su servicio en filas.— Páginas 
1533 a 1537. , j

Hacienda. 
Real orden resolviendo la moción pre

sentada por la Direccióm general dó 
Rentas públicas, proponiendo lá 
modificación de los preceptos\ que< 
regulan la aprobación de los con
ciertos( que celebra la Emienda coñ 
los contribuyentes para j de los 
impuestos que el “ tram*
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porte de viajeros y mercancías y el 
fonsumo de luz, de gas, electricidad 
y carburo de calcio” , a /ín dp sim
plificar esjos servicios. —■ Página 
1538.

Gobernación.
Reales Órdenes concediendo licencia, 

enfermos, a los funcionarios 
del Cuerpo de Telégrafos que se 
mencionan.— Páginas 1538 y  1539.

&tra, circular, recordando a los Go~ 
bernadores civiles y a todas las Au
toridades dependientes de los mis
mos el más exacto cumplimiento de 
lo que previene la Real orden de 29 
'de Septiembre de 1923 (Gaceta del 
3-0); y disponiendo que cuando es
timen necesario algún servicio re 
lacionado con transportes, se haga 
la oportuna propuesta a la Direc
ción general de Obras públicas; y 
que cuando se trate del abastecí* 
miento de artículos de primera ne
cesidad la. propuesta se haga a la 
Dirección general de Abastos.— Pá
gina 1539.

Administración Central.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Astado. —  Subsecretaría. —  Asuntos 
contenciosos.— Anunciando el falle
cimiento en el extranjero de los 
súbditos españoles que se mencio
nan.— Página 1539.

Hacienda. —  Subsecretaría. —  Conce
diendo un mes ée licencia, por en
fermo a D. Manuel Fernández Ría- 
frecha, Portero mtinta con destino 
en la Delegación He Hacienda en 
Sevilla.— Página 1539.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Relación de las decla
raciones de haber pasivo hechas en 
la primera quincena del mes de Fe
brero del año actual.— Página 1539.

Señalamiento ée pagos.-—Página 1542.
Disponiendo que el día. 28 del mes at- 

dumt se verifique h¡ quema ,.<£c las 
documentos amortizados que co

rresponde efectuar en el mes ac
tual.— Página 1542.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración.—  Anunciando con
curso para proveer la Secretaría 
de los Ayuntamientos de Higuera 
de la Sema (Badajoz), Belver de los 
Montes {Zamora), Talamanca de 
Jar ama (Madrid) y Fuentes Cedien
tes (Teruel).— Página 1542.

Anunciando haber sido nombrado don 
Plácido García Merino Secretario 
del Ayuntamiento de Redecilla del 
Camino (Burgos).— Página 1543.

Idem id. D. Manuel Burgos Fernán
dez Secretario del Ayuntamiento de 
Fu entele s^pino de Haro (Cuenca).—  
Página 1543.

Idem id. D. Ángel Eermida Campos* 
Secretario del Ayuntamiento de 
Salvatierra de M iño (Pontevedra). 
Página 1543.

Idem id. D. José Pulan Pons Secreta
rio del Ayuntamiento de Salomó 
(Tarragona).— Página 1543.

Dirección general de Sanidad.— A7om- 
brando el Tribunal para proveer la 
plaza de Enfermera titulada del Sa
natorio Lago, de Guadarrama.—  
Página 1543,

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—Dirección ge
neral de Primera enseñanza,— Re
lación de los Maestros nombrados 
propietarios, provisionalmente, de 
acuerdo con con el Estatuto vigente 
y por e l quinto turno. — Página 
1543.

F o m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas.—-Conservación y  . repara- 
Móm.-~ÁájUídimcimsei$- definitivas de 
subastas de obras ée carreteras.—  
Página 1545.

Sección de Puertas.— Manifestando a 
la Junta de Obras del puerto de 
Santander, que las empleados de las 
Juntas de Obras de puertos no pue
den ser declarados* excedentes, y 
que para volver a sus cargos ha
brán de someterse■ a lo preceptua
do en el Reglamento aprobado por 
Real decreta de 11 día Octubre de 
1923.— Página 1545.

Aguas.,—  Concediendo, a D. Lcngino

Pardo Figueroa el aproveckamieri*  
to de 3.000 litros d*> agua, por se
gundo, derivados del río Rodil, eñ 
la parroquia de Baos, del Ayunta*  
miento de Fonwgrada (Lugo), para 
la producción de energía eléctrica 
para usos industriales. —  P iq ina  

. 1546.
T r a b a jo , Co m e r c io  e  I n d u s t r ia .-—Je

fatura Superior de Comercio y Se-í 
guros.— Anunciando que la S. A, det 
seguros “ Iberia” , ha suspendido, 
operaciones en eí ramo de Transa 
portes.— Página 1547. %

Anunciando que la Sociedad m iza dé 
seguros contra, los Accidentes, dé 
W interthur, ha trasladado su do* 
m icilio, en Barcelona, desde la calle 
de Fontanella, 17, al paseo de Gra*  
cía, 4, segundo.— Página 1547. 

Anunciando haberse declarado en l i*  
quidación volunta,ria la Compañía 
anónima (fe seguros contra el robó 
denominada uPrim era Austríaca 
contra el robo” , domiciliada en Bai** 
celona; y fijando el plazo de un mes, 
para la presentación de reclamado* 
nes.— Página 1547.

Anunciando que la. Compañía rdc  ̂sé* 
guros contra incendios denomina*  
da “ Le Nord” , ha trasladado su do* 
m icilio en esta Corte, desde la callé, 
de Yalenzuela, número 10, a la ca
lle de Los Madraza. número 20,pri?í* 
eipal.— Página 1547.

Anunciando que las entidades de se* 
guros brbre enfermedades denomí* 
nadas “ Condal” y MUrania” , domi*  
ciliadas\ en Barcelona, Cortes 529, 
has trasladado sus oficinas a! nú
mero 5t26 de la misma calle y capí*  
tal.— Página 1547..

Fijando eV plazo de dos ?neses para, 
que puedan oponerse a la exúndóri 
de la Com,pauía da seguros portu
guesa, en liquidación, denominada 
“ Garantía de Portugal” , transpor*  
tes” .— Página 1547.

Jefatura Superior de Industria—  Au* 
ionizando la carmmna^ emjmición 
organizada p&r la Saciedad uFord 
Motor Company” .— Página 1547, 

Anexos 1.% 2.° y  3°

P A R T E  O F IC IA L  .

S. M. el Re t  Don Alfonso XIII 
tq. D g..k S. M la Re in a  Doña Victo
ria Eugenia, S, A. R. el Príncipe cíe 
Asturias e Infantes y demás personas 
íe la Augusta Real Familia, continúan 
lia  novedad en su importante salud

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO.
M I L I T A R

EXPOSICION

SEÑOR:  Terminado el cometido 
de la Junta, para el estudio del Cré
dito agrícola, cristalizado en el pro
vecto definitivo que, en cumplimien- 
S$ del artículo 5.° del Real decreto

de 29 de Octubre de 1923, ba fo r 
mulado y remitido para su aproba
ción, por el que merece especial 
elogio, el Gobierno ha examinado 
con la atención debida, y recogido 
■en él material suficiente para for
mar la. contextura general del mo
do de funcionar la Institución, pe
ro descartando cuanto aparezca co
mo negocio baneario, que con el 
m ejor deseo propone la expresada 
Junta, p o r no estimarse que res
ponde a la  finalidad que el Gobier
no se propuso, como quedaba bien 
claramente definido en el ya citado 
Real decreto de 29- de Octubre 
de 1923.

Teniendo también en considera
ción que el objeto del Crédito agrí
cola no debe ser otro, que prestar 
auxilio al pequeño y  mediano la 
brador con el fin nrincimal de que

puedan progresar sus explotacio
nes agrícolas, poniéndose a la altu-s 
ra que exigen los modernos ade
lantos en el cultivo y atender a la' 
contingencia da- malas cosechas' 
(porque sabido es que, huyendo el! 
capital de l a  agricultura, dichas 
clasés agrarias se ven obligadas a 
caer en las garras de la  usura), fi«*¡ 
nalidad que resultaría desvirtuada 
si el auxilio se destinase, coma en 
el proyecto se proponte, a servicio^ 
más propios del Crédito territorial,^ 
industrial o mercantil,, ha sido ne
cesario prescindir del criterio  de la  
Junta en este aspecto en el sentido] 
que en el articulado se establece,

No se ocultan al Gobierno las di-s 
ficultades que se han de encontráis 
al principia y quizá los errores qu© 
puedan comprobarse como tales* 
pero también sabe que únicamente
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llevando las cosas ál terreno de la . 
realidad es como puede encontrar
se las modificaciones que deban in
troducirse en el curso de su fun
cionamiento. Por este motivo no 
puede calificarse *este Decreto-ley 
más que como un ensayo de aplica
ción dél Crédito agrícola, que, con 
la debida mesura, se estatuye con 
arreglo "ál siguiente articulado. 

Madrid, 24 de Marzo de 1925*

SEÑOR:
A L  R. P.; de, V. M.,;

. ^An t o n io  Mag a z  y  P e r s . >

REAL DECRETO

7 A propuesta del Presidente inte
rino del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste.,,

Ñ e n g o  en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Eil aervicio d*el Cré

dito radicará en el Ministerio de 
Fomento, dependiendo de la Direc
ción de Agricultura y Montes y es
tará regido. por una Junta que se 
denominará Junta consultiva del 

. Crédito agrícola* modificando en 
esta forma Ha actual Junta para el 
estudio del Crédito agrícola, según 
dispone el Real decreto de. 29 de 
Octubre de 1923.

Artículo 2.° La Junta consulti
va del Crédito agrícola deberá que
dar constituida en la forma que 
previene e¡l. articulo 3.° en el plazo 
de quince días, a contar desde la 
publicación de este Real decreta-ley 
en la Gaceta de Madrid, y estará 
constituida por un Presidente, que 

; será el Jefe del Ministerio de Fo
mento, que podrá delegar en el V i
cepresidente, cuyo cargo Ho desem
peñará el Director general de Agri
cultura y Montes, y por los Voca
les nombradps por el .Gobierno en 
la forma siguiente:

Dos representantes del Ministe
rio de Fomento, el Jefe de Ha Ase
soría jurídica del mismo, uno del 
de Hacienda, uno del de Gracia y 
Justicia, el Inspector general de 
Pósitos en representación del Mi
nisterio de Trabajo, uno del Banco 
rde España,, uno de la Confedera
ción Nacionaí Católico-agraria, uno 
de la Asociación general de Gana
deros del Reino, uno del Consejo 
Agronómico, uno del Consejo Supe
rior de Fomento, uno de las Aso
ciaciones agrarias, uno de la Aso
ciación de Ingenieros agrónomos 
que sea funcionario del Estado, tino 
¡de las Cámaras Agrícolas y el Se
cretario del Consejo Superior de 
¡Fomento.

Artículo 3.° La Junta consulti
va del Crédito agrícola funcionará

en Pleno, y para el despachó ordi
nario se constituirá una Comisión 
ejecutiva compuesta por uno de los 
Vocales representantes del Ministe
rio de Fomento, elegido por la Jun
ta, el del Ministerio dé Hacienda, 
el Inspector general dé Pósitos, el 
Jefe de la Asesoría jurídica del Mi
nisterio de Fomento, el del Conse
jo agronómico, uno elegido por la 
Junta de entre ios representantes 
de las Entidades agrícolas y gana
deras y el Secretario del Consejo 
Superior de Fomento, presidida por 
el Vicepresidente del Pleno, Direc
tor general de Agricultura y Mon
tes, o en quien delegue que perte
nezca a dicba Comisión ejecutiva.

Será Secretario de la Junta con
sultiva del Crédito Agrícola y de 
su Comisión ejecutiva un funcio
nario de la Dirección general de 
Agricultura y Montes-,; nombrado 
por dicha Dirección.

Artículo 4.° El capital de que la 
Junta podrá disponer para, las ope
raciones de préstamo agrario será - 
da 100 millones de pesetas, apor
tando el Estado 75 millones en el 
número de años que considere con
veniente, previa orden en cada caso 
del Ministerio de Hacienda y de 
las aportaciones de las entidades 
agrícolas o de crédito agrícola que 
podrán suscribir el re§to del capi
tal can cantidades no menores de 
10.000 pesetas cada una, y en el 
caso de no aportar la totalidad, se 
abrirá suscripción pública al efecto.
• La primera aportación del Esta
do será de 10 millones de pesetas..

Artículo 5.° Los préstamos ha
brán de dedicarse necesariamente 
a la Agricultura y a la Ganadería, 
o a la transformación de. sus pro
ductos hecha por lo:s mismos pro
ductores, y podrán solicitarse para 
atender a los gastos ordinarios del 
cultivo o del sostenimiento del ga
nado y a la mejora de los mismos, 
para comprar semillas, abonos, ape
ros, máquinas, sementales y ganados; 
para hacer plantaciones arbóreas y 
arbustivas, y repoblaciones fores
tales; para convertir los secanos en 
regadío; para alumbramiento de 
aguas y derivaciones de corrientes 
para riego; para que las Comunida
des de Regantes puedan adquirir la 
propiedad de sus respectivos acue
ductos; para defender las tierras 
de los torrentes e inundaciones y 
para contratar arrendamientos co
lectivos o comunales.

Artículo 6.° Solamente se podrán 
conceder préstamos a las Asocia
ciones agrícolas, ganaderas y Fe

deraciones, a las de carácter fores,-« 
tal y a las dedicadas a la íransfan-* 
mación de los productos de toda! 
ellas que estén legalmente consti
tuidas, no tengan nota desíavora^ 
ble de la Inspección agronómica’ 
y ofrezcan suficiente garantía po'8 
su solvencia y buena administra# 
ción, respondiendo sus socios man-: 
comunada y  solidariamente con sus] 
bienes del capital que reciban fy¡ 
del interés que devenguen, y seráií 
las. que bajo su responsabilidad! 
concedan los préstamos, individua-? ¡  
los a los labradores, para lo cual, j  
deberán formular unos Estatutos, enüi 
los que queden previstas de un modo;’: 
general las garantías que han dé 
exigirse a los préstamos, bien, eii- 
tendido que éstas no han de ser hi
potecarias más. q.ue en los casos] 
previstos en el artículo siguiente-;

También podrán concederse prés
tamos a los Pósitos del Reino, eo¡ t i  
la garantía del capital propio de¡ 
cada um>v reduciéndose: en este ca- 
so en 0\75 poar 100 la fprima é e í m < >  
terés que m  cobrará sobre el qiu  ̂
se abone al Estado.

El personal de la Inspección ge
nera i de Pósitos y las Juntas' ad- 
ministradoras de éstos quedan obli
gados a prestar su colaboración sil 
la Junta consultiva del Crédito] 
agrícola, para cuantos informes! 
pueda necesitar ésta para su ges
tión.

Artículo 7.° Por excepción, po
drán concederse préstamos a los] 
particulares para los fines señala
dos en el artículo 5.°, mediante in
forme de las Asociaciones y cuan:-* 
do además ios garanticen con hi
poteca de lineas rústicas, casas dé 
labor, bodegas, instalaciones agro
pecuarias, molinos, almacenes u’ 
otras construcciones semejantes, dé 
carácter agrícola o forestal. Estos] 
préstamos individuales habrán de 
ser mayores de 2.500 p e & e i »  y  mol 
excederán de 15.000 para un mis-* 
mo prestatario, su cónyuge o con
dueño.

Artículo 8.° Podrán aceptarse' ’ 
como garantías la personal, la pig
noraticia, la hipotecaria y, en lós: 
préstamos a los Pósitos, la de su ca
pital.

La personal se graduará en pro-pos-: 
ción al capital efectivo de las entida
des prestatarias o a los bienes de los 
individuos o Asociaciones que las for
men, si tienen aceptada mancomuna
da o solidariamente la responsabilidad 
de las operaciones que haga la Aso-¡ 
ciación a que pertenece. La pignora
ticia se graduará en proporción a iá
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clase y valor de los frutos, productos
0 ganados dados en prenda; con des
h a z  amiento o sin él, y no podrán ad
mitirse por más del 50 por 100 del 
yalor de los pignorados. La hipoteca
ria, por excepción que determina el 
artículo 7.°, se graduará en propor
ción al yalor de los bienes que hayan 
de hipotecarse, y no podrá admitirse 
por más del 05 por 100 del valor de 
los mismos que estén inscritos en el 
Registro de la Propiedad.

También podrán admitirse como ga
rantía valores del Estado, letras de 
Cambio aceptadas o libradas por las 
Asociaciones agrícolas, ganaderas ó 
forestales, resguardos de depósitos de 
productos agropecuarios expedidos le
galmente y otros efectos análogos.

Artículo 9.° Los plazos serán los 
precisos para que puedan realizarse 
las operaciones a que haya 'de dedi
carse cada préstamo y el máximum! 
será: para los que tengan garantías 
personales, año y medio; para los que 
lá tengan pignoraticia, tres años, y 
para las hipotecarias, veinte años.

Artículo 10. Habrán de resellarse, 
al menos, las cuatro quintas partes del 
importe de las aportaciones que vaya 
haciendo el Estado y de las que hagan 
las entidades para invertirlas en prés
tamos que no sean hipotecarios.

Artículo 11. Guando por cualquier 
motivo se sustituya por otra la enti
dad a la que se otorgó el préstamo, 
se podrá acordar que se proceda a la 
liquidación o reducción de dicho prés
tamo.

La quita y espera o suspensión de 
pagos en que se constituya cualquier’ 
entidad prestataria no privará el de
recho. a exigir el reintegro del capital 
e intereses en la forma y plazo esta- 
ba tidos en el contrato.

£n  caso de concurso de acreedores
1 Je quiebra, existirá preferencia en 
$ gtnto a.1 reintegro de capital e inte
reses de los préstamos sobre los de
más acreedores, con excepción de 
aquellos que tenga reconocido por las 
leyes preferencia especial sobre deter
minados bienes.

Artículo 12. El tipo de interés de 
las distintas clases de préstamos no 
será mayor del 1 y medio por 100 so
bre el fijado al capital del Estado y 
al de las Asociaciones agrícolas, no 
excediendo entre uno y otro en nin
gún caso del 5 y medio por 100.

Artículo 13. El 31 de Diciembre 
lie cada año se hará el balance anual 
para conocer el alcance de las opera
ciones, las cantidades <jue hayan de 
abonarse por el interés de las aporta
ciones y el importe que alcance el 1 
f  medio por 100 del interés de las 
operaciones asignado para gastos de

la Junta Consultiva del Crédito Agrí
cola. Si de esta cantidad, satisfechos 
todos los gastos, resultase remanente, 
se destinará a mejorar los servicios 
y  a constituir un pequeño fondo de 
reserva, destinado a las necesidades 
que sobrevengan y a disminuir el 
tipo de interés a los préstamos.

Artículo 14. A la Junta Consultiva 
del Crédito Agrícola en pleno le co
rresponden las facultades siguientes:.

a) Elegir los Vocales de la Comi
sión ejecutiva que determina el ar
tículo 3.°

b) Examinar e informar el balan
ce y Memoria anuales.

c) Evacuar las consultas que le 
haga el Ministerio de Fomento o la 
Comisión ejecutiva de la Junta.

d) Elevar al Ministerio de Fomen
to las mociones que considere conve
nientes para el desenvolvimiento del % 
Crédito agrícola.

e) Comunicar a la Comisión eje
cutiva las indicaciones de carácter 
general que estime conveniente para 
el funcionamiento y buena adminis
tración de la misma. ;

f) Redactar el Reglamento de la 
Junta y de su Comisión ejecutiva, 
que habrá de someter a la aproba
ción del Ministerio de Fomento.

g) Determinar las condiciones ge
nerales que hayan de reunir las En
tidades a las que se conceda el prés
tamo. •

li) Fijar las garantías que hayan 
de exigirse para cada clase de présta
mo, y proponer al Gobierno, cuando 
las circunstancias lo aconsejen, la va
riación del tipo de interés.

Artículo 15. Serán funciones de la 
Comisión ejecutiva de la Junta Con
sultiva del Crédito Agrícola las Si
guientes:

a) Informar los expedientes eít de
manda de préstamos, para que por ql 
Ministerio de Fomento se orden® al 
Banco de España el pago de la canti
dad que proceda, a cuenta del crédito 
abierto con este fin.

b) Proponer los préstamos que de
ban concederse con arreglo al artícu
lo 6.° y otorgar las escrituras de cons
titución y cancelación de hipotecas.

c) Formar el balance anual y la 
Memoria, y someterlos, primero a in
forme de la Junta Consultiva del Cré
dito Agrícola, y después a la aproba
ción del Ministerio de Fomento.

d) Representar a la Junta Consul
tiva del Crédito Agrícola en todos los 
asuntos judiciales y administrativos.

e) Transigir las cuestiones que se 
susciten con los prestatarios y some
terlas a la resolución de árbitros o 
a i nigab! es cornp onedoresc.

f) Elevar al Ministerio de Fomen
to y a la Junta Consultiva del Crédito 
Agrícola las mociones o consultas que 
crea necesarias.,

g) Proponer a la Dirección gene
ral de Agricultura y Montes el perso
nal técnico y administrativo necesario’ 
para el funcionamiento de la Junta 
Consultiva del Crédito Agrícola.

Artículo 16. La Junta Consultiva 
del Crédito Agrícola en Pleno se re
unirá en los meses de Enero, Mayo y 
Octubre de cada año, celebrando el 
número de sesiones que sean necesa
rias para el examen y resolución de 
los asuntos relacionados con el Cré
dito Agrícola, sin perjuicio de cele
brar sesiones extraordinarias cuando 
proceda, a juicio del Presidente.

Artículo 17. La Comisión ejecuti
va de la Junta Consultiva del Crédito 
Agrícola se reunirá una vez por se-: 
mana, celebrando las sesiones que 
sean necesarias para el inmediato des
pacho de los informes y trabajos a la 
misma encomendados, relativos a la 
propuesta de préstamos y garantía del 
capital e intereses del Crédito Agrí
cola.

Artículo 18. La retribución de los 
miembros de la Junta Consultiva del 
Crédito Agrícola y de su Comisión eje
cutiva será la de dietas correspon
dientes por asistencia a sesiones coi* 
arreglo a las disposiciones vigentes, 
con cargo al 1,50 por 100 a que se re
fiere el artículo 12.

Artículo 19. La Junta Consultiva’ 
del Crédito Agrícola, en el término de 
dos meses, desde su constitución, re
mitirá a la aprobación del Ministerio 
de Fomento el Reglamento que par$ 
su funcionamiento y el de la Comisión' 
ejecutiva debe redactar, con arreglo al 
artículo 14. - \

Dado en Palacio a veinticuatro do] 
Marzo de mil novecientos veinticinco*

ALFONSO |
El Presidente interino del Directorio Militar*

Antonio Magaz y  Pimq

EXPOSICION
S E Ñ O R : Por Real orden de 10 de 

Abril de 1924 fué aprobado técnica-: 
mente el proyecto de defensa del en
cuentro del Canal de Alfonso XIII y 
la ría del Guadalquivir, disponién
dose que la Junta de Obras de la ríaj 
y puerto de Sevilla propusiera el pron 
ceñimiento de adquisición de los nía-: 
feriales metálicos necesarios, tenien-* 
do en cuenta los preceptos de la vi-* 
gente ley de Administración y Cofe 
labilidad de la Hacienda pública.

Para la adquisición' de las tablas-*
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tacas metálicas, cuyo empleo se indi
ca en el proyecto, la circunstancia de 
ser preciso adquirirlas en el extran
jero hace deba considerarse aplicable 
a este suministro la excepción del 
procedimiento de subasta y la adop
ción del de concurso, a que se refiere 
el artículo 52 de la expresada ley. 
Este sistema administrativo es el que 
estima adecuado al caso presente el 
Consejo de Obras públicas, con arre
glo a cuyo dictamen fueron aproba
dos, por Real orden de 4 de Noviem
bre de 1924, los correspondientes 
pliegos de condiciones.

El Consejo de Estado ha emitido 
dictamen acerca del asunto, y el Jefe 
del Gobierno, que suscribe, de acuer
do con el. parecer de dicho Alto Cuer
po Consultivo, tiene el honor de so
meter a la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto.
> Madrid, 24 de Marzo de 1925. .

SEÑOR:
A L .  R. P. de V. M.»

A ntonio  Magaz y  Pana'

L REAL DECRETO

p A  propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con el mismo, 

Vengo en decretar lo siguiente’: 
Artículo único. Se autoriza a la 

Junta de Obras de la ría del Guadal
quivir y puerto de Sevilla para ce- 
itebrar el concurso destinado a la con
tratación de tablestacado metálico 
para las obras de defensa del encuen
tro del Canal de Alfonso XIII y la 
ría del Guadalquivir, a que se refie
ren el proyecto y los pliegos de con
diciones, aprobados, respectivamente, 
por Reales órdenes de 10 de Abril y 
% de Noviembre de 1924.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Marzo de mil novecientos veinticinco.

' f  ’ ! ALFONSO
£1 Presidente interino del Directorio Militar,
l  ; A nto nio  Magaz  y  P e r s .

EXPOSICION

SEÑOR: La Cámara Oficial Espa
ñola de Comercio, Industria y Agri
cultura de Tetuán ha solicitado se la 
conceda tener representación directa 
en la Junta de Obras del Puerto de 
Ceuta.

El Alto Comisario de España en 
Marruecos cree justificada la peti
ción, que ha sido también favorable
mente informada por el Ministerio de 
Fomento.

En atención a lo expuesto, el Jefe 
interino del Gobierno, que suscribe, 
tiene el honor de someter a la apro

bación do V. M. ©1 adjunto proyecto 
de Decreto. *

Madrid, 24 de Marzo de 1925. ; '

SEÑOR:
A L. R. P. do V. M.,

A n to nio  Magaz y  P e r s .

, REAL DECRETO 
A  propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente interino del Directorio Mi
litar, y de acuerdo con el mismo, 

Vengo en decretar lo siguiente:; 
Artículo único. Formará parte de 

la Junta de Obras del Puerto de Ceu
ta, además de los Vocales electivos 
que señala el artículo 3.° del vigente 
Reglamento general para la organi
zación y régimen de estas Corpora
ciones, un Vocal de la misma clase, 
representante de la Cámara Oficial 
Española de Comercio, Industria y 
Agricultura de Tetuán.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Marzo de mil novecientos veinticinco.

• ALFONSO

El Presidente interino del Directorio Militar,

A nto nio  Magaz y  PflRá ¿

EXPOSICION

SEÑOR: Preceptuando la Real or
den de 25 de Enero último, en su ar-, 
tículo 2.°, que con urgencia se refor
me y ponga al día el capítulo ¡VII del 
Reglamento de la Dirección general 
del Instituto Geográfico, y se esta
blezcan para el antiguo personal de 
los talleres de dicho Instituto; las 
funciones, atribucioñes, ingreso, as-; 
censos y, en suma, los deberes y de-, 
rechos de los Cuerpos de Oficiales y 
de Ayudantes de Artes Gráficas que 
componen el personal de los referi
dos talleres, y que inmediatamente 
después se proceda a proveer en pro
piedad las plazas que en ambos Cuer
pos están servidas por personal inte
rino, anunciándose la Aposición co
rrespondiente para cubrirlas; el Pres

iente interino del Directorio Mili-: 
tur, que suscribe, tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto modifi
cando el referido capítulo VII, qü& se 
ha redactado de acuerdo con las ac
tuales necesidades de dicho servicio, 
comprendiendo ocho artículos, nume
rados correlativamente del 93 al 100, 
que son los que corresponden al v i
gente Reglamento de dicho Instituto 
Geográfico.

Madrid, 24 de Marzo de 1925. "

SEÑOR ; ■
C L. R. P. de V. m .9

A n to n io  Magaz y  P eub .

i REAL DECRETO,

Conformándome con lo propuesto 
por el Jefe del Gobierno, Presidente 
interino del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
El capítulo V II del Reglamento v i

gente de la Dirección general del Ins
tituto Geográfico quedará redactado 
© incorporado a dicho Reglamento en 
la forma siguiente:

* CAPITULO V II

Servicio y Cuerpo de Artes GrdftaSi

Artículo 93. Tiene por objeto este 
servicio la reproducción y publica
ción gráfica de los trabajos oficiales, 
que se hallen en las debidas condi
ciones, y  los autorizados por Real or* 
den que permita ejecutar la capada 
dad productora de los talleres.

Comprenderá los talleres de gra
bado.—Reproducciones fotomecánicas. 
Estampación calcográfica, litográfica y  
tipográfica.—Gomposición tipográfica, 
galvanoplástica.—Estereotipia. —  EnW 
cuadernación y  cuantos en lo sucesf* 
yo sean necesarios para ,el desempeño’ 
de su misión, y  todos los cuales for
marán parte integrante del Servicio? 
de Publicaciones y  se hallará^ 
su ■ inmediata dependencia. M

La Jefatura de este Servicio será; 
desempeñada por uii Ingeniero; Geó
grafo competente, afecto al Negociad 
do de Publicaciones, i i m •  ̂ ;

Artículo 94. El personal ’
de tallerei pertenecerá a los Cuerpo! ; 
de 'Oficiales y  Ayudantes de! Artel 
Gráficas, creados por la ley de Presüh ; 
puestos del año: 1922-1923, foimadd| 
con el personal existente f  por !g| ; 
especialidades que en lo sudesivo pue-i , 
den ser exigidas por la Implantación , 
de nuevos procedimientos dieí publicó ¿ 
mótí; si los hubiere jg ge bonsidelgi^i 
procedentes, . _  i (*■■' r-fqi

El número dé ronciosáriol jñe caá|; 
categoría y  süeldd.de Iog mismOi s e r f! 
el que se determine por la ley jfo Pr&r 
supuestos de cada ©jercicio; ^nóW ^ 
mico. • ¡ :¡ , i'

Artículo 95. El ingreso eíi amhol ; 
Cuerpos de Oficiales y  Ayudantes de ‘ 
Artes Gráficas ge verificará1 steasppe ' 
mediante oposición, por la última en’-: - 
tegoría de cada uno y  en dos turno# 
alternantes, uno libre y  otro reser-?' 
yado a los Ayudantes meritorios, Si' 
los hubiere en condiciones, en el de; 
Ayudantes, y a los Ayudantes de ma-:¡ 
yor categoría, en el de Oficiales. ¡ 

Los profesionales que aspiren $$'
; formar parte de estos Cuerpos, ade-:
1 más de someterse al reconoeimisnic»' 

facultativo indispensable, que acredi» 
ten la robustez física necesaria. (W
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berán hallarse comprendidos entre 
las edades de diez y siete y los trein
ta años para solicitar el ingreso en 
el Cuerpo de Ayudantes, y entre los 
veinte y treinta y cinco para el de 
Oficiales.

Al ocurrir una vacante se proveerá 
en la especialidad que la baya origi
nado, excepto en los casos en que por 
necesidades del servicio sea convenien
te la variación de profesiones,, lo que 
se hará en virtud) de expediente jus
tificado y autorizado por Real orden, 
a propuesta de la Dirección general 
y con informo del Ingeniero Jefe del 
Servicio de Publicaciones.

La convocatoria para la celebración 
de los ejercicios cDe oposición al in
greso en cualquiera de estos Cuerpos 

' se anunciará con una antelación de 
tres meses como plazo mínimo, y el 
Jefe del Negociado de Publicaciones, 
a propuesta del Ingeniero Jefe de Ta
lleres y pon la aprobación d)e la Supe
rioridad, especificará en cada caso las 
materias que han de constituir ios 
ejercicios y la forma en que se han 
de realizar,, dictando para ello las re
glas necesarias, las que han de anun
ciarse en la convocatoria.

Los Tribunales destinados a, juzgar 
los ejercicios d© oposición para el in
greso en ambos Cuerpos se bailarán 
Constituidos por el Ingeniera Jei© del 
negociado- d© Publicaciones* el Inge
niero Jefe de los Talleres de Artes 
Gráficas, el Ingeniero Jefe de Deli- 
Beaeióa y dos funcionarios pertene- 
eáemies ai personal técnico de Talleres 
€fu© desempeñen servicios análogos.

Artículo; %. Además del personal 
perteneciente aí Cuerpo de- Ayudantes 
podrá admitirse por concurso^ previo 
acuerda y resolución de la Dirección, 
con el carácter de meritorios, aspi
rantes o aprendices, un número redu
cido de individuos, a lo más dos por 
Taller, de edad superior a los diez y 
seis años y menores dé veinte, con 
las salvedades y garantías que el Ne
gociado estime conveniente fijar, sin 
derecho a retribución y con la finali
dad de facilitar su enseñanza en un 
plazo que no podrá exceder díe cinco 
años, por cuyo motivo el Jefe del Ta
ller respectivo dará cuenta en oficio 
trimestral al Ingeniero Jefe de Talle
res, y éste al'del Negociado de Pu
blicaciones, de su asiduidad, aptitu
des, aprovechamiento y conducta, con 
el objeto de autorizar o suspender, por 
acuerdo de estos tres funcionarios, la 
Continuación del aprendizaje, dando 
menta por escrito al Negociado del 
Personal de la determinación adop- 
ifcda.

. ' Xa permanencia de tres años en

concepto de meritorio, sin nota desfa
vorable, y la calificación de aptitud 
en sus diferentes grados, otorgada por 
la correspondiente certificación de los 
Jefes del Servicio de Talleres y del 
Taller respectivo, se estimará condi
ción suficiente para la admisión a los 
ejercicios de oposición en el turno es
pecial de ingreso reservado a ios me
ritorios en el Cuerpo de Ayudantes 
técnicos ded Servicio de Artes Gráfi
cas.

Para el ingreso de estos meritorios- 
aspirantes será preciso, además de la 
referida certificación de aptitud, ser 
propuesto por el Tribunal que juzgue 
los ejercicios de suficiencia que el ser
vicio determine, entre los que nece
sariamente han de figurar los de es
critura, nociones de Gramática Caste
llana y do Aritmética, o certificaciones 
académicas correspondientes, además 
de los especiales, de la profesión.

Será circunstancia indispensable pa
ra optar a las vacantes anunciadas 
para este turno, que las prácticas rea
lizadas y los certificados de aptitud 
de los aspirantes sean referentes a la 
especialidad que se trata de proveer.

Artículo 97. Para que el rendi
miento de estos Talleres sea el que co
rresponde a la índole del trabajo-, al 
capital invertido por el Estado en sus 
instalaciones y a la producción nece
saria, el funcionamiento de los mis
mos, a diferencia de los restantes ser
vicios, habrá de establecerse, por jor
nadas . completas que comprendan las 
horas de la mañana y de la tarde dis
puestas por la ^Superioridad y sólo 
alterables en cuanto a su duración 
por circunstancias especiales y extra
ordinarias..

Para el cómputo y abono de las ho
ras complementarías de la tarde se 
dictarán las correspondientes Reales 
órdenes ébn la intervención del Con
seja del Servicio Geográfico y del de 
Publicaciones.

La asistencia del personal a los Ta
lleres por la mañana tendrá, de con
formidad con las vigentes disposicio
nes, una duración mínima de seis ho
ras y será retribuida con el sueldo co
rrespondiente al funcionario,, y la de 
la tarde no podrá ser inferior a cua
tro y se abonará, con arreglo a las 
disposiciones oficiales vigentes, con 
cargo a la partida que para estas 
atenciones se consigne en los Presu
puestos. Tanto una como otra asis
tencia serán obligatorias mientras 
haya suficiente consignación, pudien- 
do dispensar la Superioridad la asis
tencia en las horas de la tarde en ca
sos excepcionales, y las infracciones 
darán lugar a la aplicación de las pe
nalidades reglamentarias, quedando

ademas autorizado el Servicio para fá 
imposición de multas, tanto por las; 
faltas de asistencia injustificadas, co
mo por las de puntualidad, dé las qué 
deberá dar conocimiento al Negociado 
de Personal. En circunstancias extra
ordinarias podrá la Dirección aumen
tar el número de horas de trabajo y 
disponer su continuación durante íá 
noche, remunerando el personal ¡en] 
analogía con los tipos de percepción’ 
usuales en la industria particular, que 
se acordarán oficialmente.

Artículo 98. El funcionario fie ma
yor categoría en cada Taller ejercerá 
de Maestro o Jefe técnico, tendrá las 
atribuciones y consideración corres
pondientes y será directamente res-: 
ponsable de la distribución y ejecu-í 
ción de los trabajos, tanto en cantidad 
como en calidad, asistencia del persas 
nal, conservación del material y ma-; 
quinaria, economía de gastos, inver-i 
sión del tiempo y mantenimiento del 
debido orden, aseo y limpieza del lo-: 
cal. Se comunicará directamente con] 
el Jefe de Talleres, a cuyas inmedia-: 
tas órdenes efectuará su cometido, y 
en materia disciplinaria disfrutará do 
las atribuciones que la Superioridad 
estime procedente condederle, de con
formidad con lo dispuesto ea el Re-: 
glamento vigente.

Artículo 99. Los artículos relativos 
a la situación, disciplina interior, se-; 
paración, jubilación y derechos pasi-; 
vos correspondientes a los diferentes 
Cuerpos de la Dirección serán aplica
dos al personal de Artes. Gráficas.

Artículo 100. Para procurar en lo. 
posible la. conservación dé. aptitudes 
técnicas, recompensar a Los especia
listas que manifiestamente demuestren; 
su superioridad y estimular el perfé©-; 
cionamiento artístico de funcionarios 
tan expuestos a la indiferencia g aban
dono en la calidad de los trabajos, sé 
establecerán premios en metálico po^ 
concurso voluntario entre profesiona5-; 
les análogos del Cuerpo de Artes Grá-a 
ficas, cuya cuantía y adjudicación se-? 
ñalará la Dirección, previo informe dé 
los Jefes técnicos de los respectivo^ 
servicios. Estos concursos se abrirán" 
periódicamente o en circunstancias] 
extraordinarias, á juicio de la Supe-; 
rioridad, y autorizados por Real or-; 
den.”

Dado en Palacio á Veinticuatro dé1 
Marzo de mil novecientos veinticinco,

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio Miütaty

A ntonio Magaz y  Pe r s ,

REALES DECRETOS 
Tengo en disponer que el Gene 

ra de brigada D. Joaquín Casal
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duero y Marín Alfocea cese en el 
mando de la brigada de Artillería 
de la segunda División y pase a 
situación de primera reserva, por 
haber cumplido, el día 13 del co
rriente mes, la edad que determi
na la ley de 29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a veinticuatro 
de Marzo de mil novecientos vein
ticinco. ALFONSO
m Presidente interino de* Directorio Militar».

A ntonto Magaz y  P e r s ,

Vengo en nombrar General de la 
brigada de Artillería de la segun
da División al General de brigada 
D. Juan Sirvent Berganza, que ac
tualmente manda la brigada de Ar
tillería de la undécima División.

Dado en Palacio a veinticuatro 
de Marzo de .m il novecientos vein
ticinco.

ALFONSO
01 Presidente interino cíel Directorio Militar,

A ntonio  Magaz y  P e r s

En consideración a lo solicitado 
por el Interventor de Ejército don 
Santiago Sáinz Mendívil y con arre
glo a lo preceptuado en Mi Decre
to de 19 de Septiembre de 1923, 

Vengo en concederle el pase a 
situación de primera reserva, con 
el sueldo correspondiente a su em
pleo en dicha situación.

Dado en Palacio a veinticuatro 
de Marzo, de mil novecientos vein
ticinco.

- ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar9

A ntonio  Magaz y  P e r s

Vengo en nombrar Jefe de la Sec
ción de Intervención del Ministerio 
de la Guerra, en comisión, al In
terventor de Ejército D. Pablo Ibá- 
ñez Martínez, actual Secretario de 
la referida Sección.

Dado en Palacio a veinticuatro 
íde Marzo- de mil novecientos vein
ticinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A ntonio  Magaz y  P e^ s  *

En consideración a los servicios 
y circunstancias del Coronel de Ar
tillería, número 1 de la escala de su 
clase, D. Victoriano Pérez Herce y

Alvargonzález, que cuenta con la 
efectividad de 26 de Junio de 1919, 

Vengo en promoverle, a propues-: 
ta del Presidente interino del D i- 
rctorio Militar y de acuerdo con és
te, al empleo de General de briga
da, con la antigüedad del día 18 del 
corriente mes, en la vacante pro
ducida por pase a sitaeión de pri
mera reserva de D. Joaquín Casal- 
duero y Marín Alfocea.

Dado en Palacio a veinticuatro 
de Marzo de mil novecientos vein
ticinco.

ALFONSO
01 Presidente interino del Directorio Militar,

A ntonio  Magaz y  P e r s .
Servicios y  circunstancias del Coronel de Artillería D. Victoriano Pérez- Herce y  Alvargonzález.

Nació el día 4 de Octubre de 1863. Ingresó én el servicio como alumno de la Academia de Artillería el 1.° de Septiembre de 1881, siendo promovido reglamentariamente al empleo de Alférez-alumno el 16 de Junio de 1884 y al de Teniente de dicha Arma, por terminación. de estudios, el 26 dé Agosto del año siguiente. Ascendió a Capitán en Diciembre de 1892, a Comandante en Enero de 1905, a Teniente coronel en Abril de 1912 y a Coronel en Junio de 1919.Sirvió, de Teniente, en el 8.° Batallón de plaza, tercer Regimiento de Cuerpo de Ejército, Regimiento de Sitio y 4.° Batallón de plaza; de Capitán, en la Fábrica de Armas de Oviedo; de Comandante, en el anterior destino, y de Teniente coronel, en Melilla, ejerció los mandos del grupo montado afecto a la Comandancia del Arma de Melilla, el del grupo montado de Larache, de nueva creación, y en la Comisión liquidadora de este último grupo como Presidente, y en la Península en el primer Regimiento de Montaña; habiendo asistido en Julio de 1917 al curso de tiro de campaña desarrollado en Soria por la primera Sección de la Escuela Central de Tiro del Ejército.• De Coronel viene ejerciendo desde Julio de 1919 el .mando del primer Regimiento de Artillería de Montaña, con el que asistió en Julio de 1920 a los ejercicios de tiro desarrollados por la primera Sección de la Escuela Central de Tiro en Castelltersol, en los que alcanzó dicho Cuerpo el primer premio; asistió en Mayo de 1923 a las experiencias verificadas en esta Corté del nuevo material de Montaña, y en el año siguiente al curso de información para el mando y al especial para Coroneles de ías Armas combatientes.Ha desempeñado diferentes e im portantes comisiones del servicio de carácter técnico-profesional.Ha tomado parte en la campaña de Africa, territorio de Melilla, de Teniente coronel, habiendo alcanzado por los méritos en ella contraídos las recompensas siguientes:Dos cruces rojas de segunda clase del Mérito Militar, una de ellas pensionada, por llevar más de tres me

ses de operaciones y  por los servia cios prestados en el territorio da Mom lilla desde el 31 do Octubre de 191 al 28 de Febrero de 1914, fMedalla de Melilla. \m Se halla además en posesión de lá¡| siguientes condecoraciones:Dos cruces blancos de primera cía'-* se del Mérito Militar, una de ella$ con el pasador de “Industria Militar5 V  Dos cruces do segunda clase, d^. igual Orden y distintivo, con el pa-s sfador de “Industrié Militar”.Cruz y placa de San Hermenegildo^ Comendador de la Corona de Italia.! Medalla conmemorativa de imponer! a S. M. la de Constancia de los Scm matones de Cataluña. OEs Gentilhombre de Cámara coi? ejercicio. ,Cuenta más de cuarenta y tres años! y seis meses de servicias, de eiloi treinta *y nueve años y nueve meses! de Oficial; hace el número uno en la) escala de su clase* se halla bien con-: ceptuado y está clasificado apto pari el ascenso. ,

Vengo en nombrar General de la 
brigada de Artillería de la undécimsj ( 
División al General de brigada D. Vic : 
toriano Pérez-Herce y Alvargonzález.

Dado en Palacio a veinticuatro d!ef 
Marzo de mil novecientos veinticinco,-

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio Militar1!,

v A ntonio  Magaz y  P e r s .

En consideración a los servicios 
circunstancias del Interventor de dis-í 
trito D. Gonzalo Fernández de Córdo
ba y Caballero, número uno de la es
cala de su clase,

Vengo en promoverle, a propuesta) 
del Presidente interino del Directorio; 
Militar y de acuerdo con éste, al em
pleo de Interventor de Ejército, con) 
la antigüedad del día 5 del corriente 
mes, en la vacante producida por con
secuencia del pase a la situación de* 
primera reserva del Interventor gene-! 
ral de Ejército D. José Bonafos Ber
mejo.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Marzo de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
El Presidente Interino del Directorio Militas,

A ntonio  Magaz y  Pe r s .
Servicios y  circunstancias del ín ter-> ventor de distrito D. Gonzalo Fer-. nández de Córdoba y  Caballero

Nació el día 23 de Agosto de 1861. Ingresó en el servicio como alumno de la Academia de Administración M u l tar el 13 de Agosto de 1878 y reglamentariamente el empleó de Oficial tercero de dicho Cuerpo el 24 d& Julio de 1882. Ascendió a Oficiad segundo en Marzo de 1888; a Oficial primero, en Noviembre de 1895; a Go«- misario de Guerra de secunda
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eri Junio de 1909, pasando con este 
empleo al Cuerpo de Intervención en 
Noviembre de 1911; a Comisario de 
Guerra de prim era clase, en Agosto 
de 1916, y a Interventor de distrito, 
en Mayo dé 1919.

Sirvió de subalterno en los distritos 
dé Granada y Andalucía, segundo 
Cuerpo de Ejército, y en Cuba, en la 
Intendencia Militar del distrito; de 
Oficial primero, en anterior destino, y 
en la Península, en la Comisión liqui
dadora dé la Subintendencia Militar 

: de Puerto Rico; de Comisario de Gue
rra  de segunda clase, en la Capitanía 

"general de la segunda Región; en Cem 
ta, en el Gobierno m ilitar de dicha 
plaza, de cuya Intervención Militar 
estuvo accidentalmente encargado en 
distintas ocasiones, y en la Península,

; en la Capitanía general de la segunda 
Región, y de Comisario de Guerra de 

vprimera clase, en el anterior destino.
- De Interventor de distrito ha pres- 
í tado sus servicios en la Sección de In 
tervención del Ministerio de la Gue
rra, (Sección de Marruecos), ejercido 
el cargo de Interventor m ilitar de la 

¡Comandancia general de Melilla, y des
de Abril de 1924 viene desempeñando 

¡ el de Interventor militar de la segun
da Región.

Ha desempeñado diferentes e im- 
í portantes comisiones del servicio, en- 
5 tre ellas la de Vocal del Tribunal de 
exámenes de la Academia de Arabe de 
Ceufá, en 1913, y en su actual empleo, 
tos de Vocal de la Junta de Arbitrios 
de Melilla desde Noviembre de 1919 
hasta Enero de 1920, y desde esta u l
tima fecha hasta el 17 de Noviembre 
de 1922 la de Vocal Contador de la re
ferida Junta.

Tomó parte en la campaña de Cuba 
de subalterno y Oficial primero, y en 
la de Africa, territorios de Geuta-Te- 
tuán, de Comisario de segunda clase, 
y die Melilla de Interventor de distri
to, habiendo alcanzado por los m éri
tos en ellas contraídos las recompen
sas siguientes:

Cruz roja de prim era clase del Me
dito Militar, por los servicios de cam- 
/paña prestados en Cuba hasta 1.° de 
Mayo de 1897.

Mención honorífica, * por la # ocupa-, 
. ción de las posiciones inmediatas a 
• la plaza de Ceuta.

Cruz ropa de segunda clase del Mé- 
rito Militar, por los servicios presta
dos en la zona de Ceuta-Tetuán hasta 
fin de Octubre de 1913.

Medallas de Cuba y Africa.
Se halla además en posesión de, las 

siguientes condecoraciones:
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medalla de las Cortes, Constitución 

y Sitio de Cádiz.
Cuenta cuarenta y seis años y cer

ca de siete meses de efectivos servi
cios, de ellos cuarenta y cuatro años 
y siete meses de Oficial, se halla bien 
conceptuado y está clasificadlo apto 
para el ascenso.

Vengo en nombrar Interventor de 
los servicios de Guerra de la segunda 
Begión al Interventor de Ejército don. 
Gonzalo Fernández de Córdoba y Oa- 

¿k^allero.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Marzo de mil novecientos veinticinco.

; ■ h  ! - ALFONSO
£31 Presidente interino del Directorio Militar,

A ntonio  Magaz y  P e r b .

A propuesta del Jefe de Mi Go
bierno, P residente in terino del Di
rectorio Militar,

Vengo en prom over al em pleo,de 
Inspector del Cuerpo de Sanidad de 
la Armada, con antigüedad de 20 
del mes actual, al Coronel Médico 
D. E rnesto  Botella M artínez, en la 
vacante producida por pase a si
tuación de reserva del Inspector 
general D. José Rodríguez Uller.

Dado en Palacio a veinte de Mar
zo de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
<21 Presidente interino del Directorio Militar,

A ntonio  Magaz y  P e r s .

A propuesta  del Jefe de Mi Go
bierno, Presidente interino del Di
rectorio  M ilitar, y de acuerdo con 
éste,

Vengo en disponer que el Gene
ra l de división de In fan te ría  de 
M arina D. José Ignacio de C arran
za y Fernández-R eguera cese en el 
cargo de Inspector general de di
cho Cuerpo, por cum plir en 25 del 
corriente mes la edad reg lam enta
ria  para  el pase a situación de re 
serva. -

Dado en Palacio a veintiuno dq 
Marzo de mil novecientos veinti
cinco.

: r  ; f  ' ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n tonio  Magaz y  P e e s .

A propuesta del Jefe de Mi Go
bierno, Presidente in terino del Di
rectorio  Militar, y de acuerdo con 
éste,

Vengo en d isponer que el Gene
ra l de división de In fan tería  de 
M arina D. José Ignacio de C arran
za y Fernández-Reguer a pase a s i
tuación de reserva el 25 del co
rrien te  mes por cum plir en dicho 
día la edad prefijada ai efecto.

Dado en Palacio a veintiuno de 
Marzo de mil novecientos vein ti
cinco.

ALFONSO

151 Presidente interino del Directorio Militar.
A n t o n io  Magaz y  P e r s

Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio a la villa de Alcalá de 
Guadaira, provincia de Sevilla, por el 
creciente desarrollo de su agrieultu-* 
ra, industria y comercio y por su cons
tante adhesión a la Monarquía,

Vengo en concederle el título de 
Ciudad.

Dado en Palacio a veintitrés de Mar
zo de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO '
Ei Presidente interino del Directorio Militar*

Anto n io  Magaz y  P e r s , ¡

Visto el artículo 67, de la ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública; a propuesta dei Pre
sidente interino del Directorio Mili-: 
tar, de acuerdo con éste, con el Con-: 
se jo de Estado en pleno y con las dis
posiciones legales vigentes,

Vengo en autorizar al Ministerio 
de Fomento el gasto para contratar 

, las obras de explanación y fábrica del 
trozo tercero de la sección primera dei 
ferrocarril de Val de Zafán al Medi
terráneo, que tiene un presupuesto dé 
contrata de 5.476.575,25 pesetas y cu
yas obras habrán de realizarse en va-* 
rios ejercicios económicos.

Dado en Palacio a veinticuatro de 
Marzo de mil novecientos veinticinco*

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar*

A nto n io  Magaz y  P e r s  ¿

Promovido expediente por el Ingq?- 
niero Jefe de primera clase del Cuer-> 
po da Agrónomos D. Agustín Alfaro 
Portero en solicitud de jubilación por 
imposibilidad física, y de conformidad 
con el favorable informe emitido coi! 
fecha 7 de Marzo actual por la Direc-: 
ción general de la Deuda y Clases pa-: 
sivas, con arreglo a las circunstancias 
exigidas en la ley de Presupuestos dé 
1835 y en la de Bases de 22 de Julio; 
de 1918; a propuesta del Jefe dei Go
bierno, Presidente interino del Direc-? 
torio Militar,

Vengo en declarar jubilado al refe-? 
rido Ingeniero Agrónomo con el haber: 
que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio a veinticuatro dé, 
Marzo de mil -novecientos veinticinco,;

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio Militar*

ANtónio  Magaz y  P e r s .

REALES ORDENES 
Exemo. Sr.: Vistas las razones 

puestas por ese Ministerio, y consi
derándolas atendibles,
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S . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que la Real orden de 
esta Presidencia de 26 de Enero úl
timo (G a c e ta  del 27), referente a las 
condiciones para que los Ordenadores 
de Pagos acrediten haberes a los fun
cionarios interinos, no tenga aplica
ción a los de las plazas de Farma
céuticos y Practicantes de la Bene
ficencia general hasta los haberes de 
¡Mayo próximo, con el fin de dar tiem
po al estudio y aprobación del Regla
mento Médico-farmacéutico de la Be
neficencia general, con arreglo al 
cual han de ser convocadas las opo
siciones para cubrir tales plazas.

De Real orden lo digo a "V. E. para 
$ü conocimiento y efectos. Dios guar
de & V. E. muchos años. Madrid, 23* 
de Marzo de 1925.
j, EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Subsecretario de .Gobernaéióh.

I l mo. Sr.:  S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien disponer;

¡l.o Qué la vacante de Portero que 
ge ha producido en la Delegación de 
Hacienda de Toledo por fallecimien
to, del qué había sido nombrado, se 
¡cubra con uno de los sobrantes que 
én esa población hay del Ministerio de 
Instrucción pública.

2.° Que para la yacante de Por
tero que existe en la Audiencia de 
¡Cuenca, producida por no haber to
mado posesión de su destino el ce
gante reingresado José Benítez Sal
ivador, procedente de Hacienda, sea 

jDombrado por Gobernación el sobran
te que existe en la plantilla del Go
bierno civil de la misma ciudad.
’ 3.° Los anteriores nombramientos 
ge harán por los Ministerios en el pla
zo de tres días, a partir de la publi-: 
Icación de esta Real disposición.

De Real orden lo digo a V. I. para 
gu conocimiento y efectos. Dios guar
de a V, I. muchos años. Madrid, 24 
de Marzo de 19i25. • j'
• P. D.,
i MUSLERA
Señores Subsecretarios de los Minié-: 
\ terios de Hacienda, Instrucción pú- 
1 bliea, ¡Gracia y Justicia y G-oberna-; 
T felón. *

I l mo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g .) 71 
$a tenido a bien Conceder el rein- 

a greso en el Guerpo de Porteros de 
; Jos Ministerios civiles, en Qa va-¿ 

feanle dé! turno de cesantes, produ
cida por no haber tomado posesión -j

el Portero quinto, José Benítez Sal
vador, al Portero quinto, cesante, 
procedente de Hacienda, Adrián 
Ayones Díaz, al cual se le destina 
ail mismo Ministerio. *

En el plazo de tres días, a par
tir de la publicación de esta Real 
orden, se le dará destino en dicho 
departamento con arreglo a -la 'le 
gislación vigente y a la regla quin
ta de la Real orden de esta Presi
dencia de 25 de Noviembre último 
(G ac e ta  del 26), debiendo cumpli
mentarse también, én su día, el 
apartado é) del articulo 1.° de la 
de 12 de Enero siguiente (G a c e ta  
deil 14 y.

No so le dará posesión dé su des
tino si no presenta partida dé na
cimiento por la cual acredite tener 
menos de sesenta' y cinco años y 
que en 15 de Febrero de 1924 te
nía menos de veinticuatro años dé’ 
edad, en cuyo caso también ha de 
probar había cumplido el servicio 
militar activo.

Respecto de su residencia, los 3á- 
tos últimos qué constan en su ex
pediente personal son qué én No
viembre dé 1923 residía en Valide- 
penas, calle de la Virgen, 41 y 43.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muclios años. Ma
drid, 23 de Marzo de 1925.

■ : - :■ p. i)., 5 v
MUSLERA

Señor Subsecretario de Hacienda.

 DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

G U E R R A

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr,: S. M. el R e y  (q. D. g.),  

de acuerdo con lo informado por el 
Estado Mayor Central del Ejército, 
ha tenido a bien disponer:

1.° Que una Comisión compues
ta de los Tenientes coroneles de 
Estado Mayor, D. Eduardo Baselga 
Recarte y D. Adolfo Machinandia
rena Berga, del Estado Mayor Cen
tral y sexta División, respectiva
mente, marche a Francia, para se
guir él curso completo, especial 
para Oficiales de Estado Mayor, que. 
ha de celebrarse en Versalles desde 
el 23 dé AbrM al 21 de Mayo próv

ximo, ambos inclusive, comprendí 
dos los días de viaje.

2.° Que los expresados Jefes 
perciban, además de todos los de
vengos que por su destino les co
rresponda mientras desempeñen su 
cometido, las dietas reglamenta
rias, tengan derecho a tíos viáticos 
correspondientes cuando viajen én 
territorio extranjero y hagan por 
cuenta del Estado los viajes que 
efectúen en el nacional, aplicándo
seles la Real orden circular de 6 do 
Febrero último (D. O. núm. 31)’.

3.* Que el importe de las cita
das dietas y viáticos se satisfaga 
con cargo al sobrante de las parti
das que, para el curso de Corone
les, se libraron al Pagador del Es
tado Mayor Central del Ejército.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Ma/ 
drid, 17 de Marzo de 1925.

El General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN 

Senor.T? ^

REALES ORDENES 
Excmo. Sr. : Hallándose justificado 

que los individuos que se expresan eri 
la siguiente relación, que empieza con/ 
Nemesio Cebadera Avila y termina, 
con Ernesto Beautell Meléndez, perte
necientes a los reemplazos que se in
dican, están comprendidos en el ar
tículo 284 de la vigente ley de Reclu-, 
tamiento,

¡S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se devuelvan a los 
interesados las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se * 
expresan, como igualmente la sumá 
que debe ser reintegrada, Ja cual per
cibirá el individuo que hizo el depó
sito o lu persona autorizada en formal 
legal, según previene , el artículo 470 
del Reglamento dictado para la eje
cución de la ley citada.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
2 de Marzo de 1925. ?

El General encargado del despacho, . :
DUQUE DE TETUAN í

r

Señores Capitanes generales de la pri*/. 
mera, tercera, cuarta, quinta, sexta* 
séptima y octava Regiones y de Ca
narias.
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R e l a c i ó n

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS
NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos

Ayuntamiento Provincia
r -

1921 Oropesa «-*•*.v,íi...v.• w. • • ••«.¿•..v.mtít»- Toledo
ffí & Idean .................... ................. . Idem......... ................. .
§ J> Idem ................ ................... .......... Idem.......... .............

1920 Ventas ..... .......... ....... ..... Idem............................
,£ 1920 Valdepeñas ....................... ...... „ .. Ciudad R e a l ,  ¿ .

1924, Novelda ......................... ............... Alicante ....... ............. .
» Idem .......... ................................... Idem......... ......... ..o........

1921 Orihuela ............i.......... ............. Idem...............................
í 1924 Albacete ........ ................ ........... . Albacete ........................
fA 1924 Barcelona .. ....... ............ Barcelona ...... .........

1923 Idem ................ ................. ...... Idem.................
1924 Idem .......... ............. ........ . Idem................ .............

ni livocví n Pnrtíi TTn p*íis ............ .• __ •*_.......... 1924 Idem .................. . Idem... i..........................
ĥln ’Rpp.psótiî  Planchar i ............ ................ . 1921 Idem .......... ........ .......................... Idem......... ........ . ......... .

nsó Earriotl Bulado . ................. ....... ........ .. 1924 Idem ................. ......... ................. Idem................... ............
!l m ferm n . __ ....... _____  _ _ • . •_____ í» Idem .......... .................. ............. . Idem........................ .

? \Trvwa c< daciólc! ___ • _ 192Q Idem. ............. ............. . Idem........... ....... ............
•n+rmícv nPpnaa Tínfllo . ... __  ___ 1923 Idem > . . . . . . . . . . .v......... Idem............ .............. ....

Í̂íl-nvrmia HPn-p-rnci iQ̂ rro  ̂ ___  ______ 1923 Idem ......... .............................. . Idem......... ......... ............
firmal ’RívrKa TP.ptvppc! * . ___  _____ _____ 1924 Idem ...... ............. Idem............ ................ .

ifosé Riiríyps Puiol . = ..................... ................... 1924 Idem ................. „..... ............... . Idem........... ....... ............
Alnsn TTVilirvo Pnrta. .................... .......................................................................... 1924 Idem ....................................... Idem............... ...............

fnd pcfn Bíp-iinrnla Onarro ................................... 1920 Sabadell .............................. ......... Idem......... ................... ..
m.'nm'a Vi-tracs fU n rainTíTíf __ ________________________ _________... 1920 ' Igualada Idem................ ...............

José EalséUs Carbó ...............• •••..... 1924 •San Martín Barroca....... ............... Idem.......................................... ...................
3 1,'lnoh  A  7m a 7  p  __________________ _ ________ _________ _________ ___________ 1921 Villarreal ......... ............................ Castellón .......... ..... ....

rp.íilin nfArmifÍA An'lnPP'P..................................... .........................................................• 1923 .. Briviesca .............................................................................. Burgos . . . . . . . . . . . . . . . .

3fosé Hendióla Bastida...,;........................................ .. 1921 - Echevarría .............................................. .......................... .. Vizcaya . . . . . . . . .....
Wnsi-n TTVtrnnnrÍP'/ "PnrArlpc*............. ............................ 1924 Tnijillo ......... .. ............................... Cáceres ................................. ..

jctmiel Soage Hermida.................... . . ........ .. 1922 Pontevedra ................................................ .............................. Pon teve dra ............. ..

1 Tnícjimn __  ______ i___________________ . . . ___■___________ & Idem ...................... ................................................. .............................. Idem........................................... .................

o n Párpr. Psni_____ _________________ ___________ ___________ _________________ 1923 Vigo ............. ...................................... .................................... . Idem.. . . .  . . . . . . . . . . . . . . , . .  .  >
Tfnrucsn T,nrp« T<a.p*n........... ................................ ..................................... ...................... 1924 Idem . . o . . . .................................. I d e m . M . . . . . . .  ® . . . . . . . .

ar¡&£ OnTní'np,nA7. UÁTiavidpcr.................. ...... ................................ 1921 Puenteáreas .............. .. ................................................. .. Idem.. . . . . . .  .................. .

tetón ano Siiáres Novoa...... ................ ................................. 1924 Xtedondela ......... ..  ............. ... Idem............. .. o . . . . . . .

rturo Cifuentes E o i t s . . . ............. .. ............................ ............................................... .. 1923 Vigo ............. ........................... .............................................................. Idem......... ................................ ......... .........

ícardo Hidalgo Alvarez.................................................................................... 1924 Beón ...................................................... ............... León . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

mosto Beautell Meléndez...................................... 1924 Santa Cruz de Tenerife.............. Canarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,

I Madrid, 2 de Marzo de 1925.—El General encargado del despacho, Duque de TetuámEx cmo. Sr.': Hallándose justificado 
os Individuos que se expresan en 
ruiente relación, que empieza con 
alo. López de Caballos y Ulloa y 
ina con; Rafael Lozano Lázaro, 
neeieates a los reemplazos que se

indican, están comprendidos en el ar
ticulo 284 de la yigente ley de Reclu
tamiento, 

iS. M. el Rey (q. D. g.) se liá servi
da disponer que se devuelvan a los 
interesados las cantidades que Ingre

saron para reducir el tiempo de ser- 
yicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda qu?e en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma
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q u e  s e  c i t a

FECHA DE LA CARTA DE PAGO
.

Número

,

Delegación de Hacienda
SUMA 

quo debo s©r
C A J A  D E  R E C L U T A que expidió tbintegrada

Día Mes Año de la carta de pago ia carta de pago
Pesetas

Talavera de la R e in a ..,,.,.,,»........ 9 F eb re ro ..,.......... . 1 1 A7 Toledo o,m ...... 500
Idem  .............................. 25 Septiembre. 1922

10/
Idem...»...,.,.,...,....... ......... 250

Idem  ..................... ............. . 27 S eptiembre........ . 1923 Idem ............. , 250 *
7-O'ívto ____ r ............ ........................ . 12 E n ero ,..................... 1Q9A

o io
918 Idem ..................«v.... 500

Alcázar de San Juan ................... 5 Febrero....... 7Q90
A l O
1A9 Ciudad Real.. 500

Orihuela ................... 14: Febrero ......... . *701 Alicante ....... .................... 500
Idem. .. ............... ................................ 14 Agosto....... . 1924

■iU¿
Al 9 Idem ......................... ¡ 600

Idem  ....... ........................ ............... 15 F eb rero .................. 1921 £77 Idem ..... . ...................... 500
Albac^t^ ............. . 14 Febrero....... 1924 '

0 4  i
Albacete ............ ............. . 500

26 E nero .. . .........
4too . 

A 97A Barcelona ..... ... ...... ..... 1.000
Idem  ................................. 19 E nero ........ .

X -J
.1923

U*Z/U
2.063
9  í , 9 ' í

Idem .............. ....... . 1.000
Idem  ..... ........................ ...... ............ . 9 Febrero. . . . . . . . . . . . . . . 1924 Idem ,........... ........... 500
Idem  ........... ,,.............» ........... . I I Febrero . ¿......... ...... . 1924

¿¡ -o UZíO
Tarragona ............. 600

Idem  ........................... ............ ........... 17 E n ero .,.............. . 1921
úOx

Barcelona ...» 600
Barcelona, núm 54....... ................... 31 Enero *..... 1924

O-, V-tíO
7,561
2,354

I d e m . . ......... *», 500
Idem  .................................................. . ,12 A g o s t o . . . ......... 1924 I d e m .. o 0........ 500
Idem  ........................... .......... ............ 10 Enero. 1920 . *767 Idem ........ ......» 500
Idem  . . . . .  o . . . . ............................................. . 15

7

1923 Idem. c............. , . , » » • . . 500
íd em  ........................... ..................... .. F ebrero .. . . . . . . . 1923

O *  J.UJ.  : . . «

1.192
3.929

Idem ..... ................. 500
Barcelona, núm. 55.. . . . . . . . . . . 15 Febrero . . . . . . . . . . . . . . . 1924 Idem . ............ .... e-v ¡ r . . . . . . . . . , 1.000
Idem  ............................... . o . . . . . * , » . . . . . . . . . . ' . . . . ' j g Enero . .  . . . . . . . . . . . . 1924 d  7 8 7 Idem. * ,  e. w • « . . . . . . . . .  • ¿ 60®
Idem  ........................... ............ ........... 26 E nero .......... 1924 6.324 500
Tarrasa ., , ¡ . ...................... ............. Febrero .... . . . . . . . . . . . 1920 3.025 I d e m . ; 500
V illafranea ................................ ... 26 Enero. 1920 2.866 I d e m . .  i . , . . . . . ] 1.000

13 Febrero .  . . . . . . . . . . . . 1924 2.844 I d e m . .0...,., 600
C aste 11 ón . » ....... , 25 E nero ,..,.,,........... 1921 336 Castellón . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . 500
M iranda ...................... .. 29 E nero ....... 1923 1.166 Burgos ............... . ; 600
Durango . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 Febrero 1921 502 Vizcaya 600
Cáceres ..............«........... . 26 D iciembre.. . . . . .I,. •. 1923 970 Cáceres 1,900
Pontevedra ............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31 E nero ........... . 19^2 968 Pontevedra . . . . . o , . . 250
Idem  ......... ........................ 28 S eptiembre. 1922 912 Idem ...,. 125
Vigo ................................... .............. . 3 Febrero ...... 1923 117 Idem ..... 1,000
Idem  ................... ............................... . 15 Febrero. . . . . . . . • , 1924 148 Idem. „  o, . 600
Idem  ................................................ . 13 Octubre. ... 1924 453 Idem ,» ,  * . 500
Id e m ........... .......... ............................ 9 Febrera . . . « . , . . . .  • • 1924 298 Idem ...............r............. 500
Idem  .................. .......... ................. . 1 F e b r e r o , • • 1923 32 Idem .,,......,,....,. ........... . 500
León ........... .............. ........... 12 F e b re ro ............. 1924 478 León ... ......... . ......... 250
Tenerife ................. . 15 F e b re ro ...... ...... ... 1924 286 Santa Cruz de Tenerife. 1,000

que debe ser relntegraciá, la; cual per-: 
e ib irá el individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en forma 
legal, según previene el artículo 470 
fe ! Reglamento dictado para la eje- * 
iución de la ley citada

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y, E. muchos años. Madrid, 
7 de Febrero de 1925.

SCI General encargado del despacho,
DUQUE m  TETUAS

Señores Capitanes generales de 1& piriU 
mera, tercera, cuarta, quinta» se&tt 
y octava Regiones y de CaaafiN. /
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R e l a c i ó n

NOMBRES DE LOS RECLUTAS Reemplazos
PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento P r o v í n cia

1

Gonzalo López de Ceballos y Ulloa........................... 1921
1924
1921

M adrid ............ ...... ............... Madrid ........................
Ornando González Lavín....... ........................ ........... Idem Idem..... ................ .
Rufino Martínez Olivas...... .................................... . Cazorla ........... ................. . Jaén ......... .
Alfonso Bonmati Ruiz*................ ........ ...................... 1924

1922
1922

Alicante ...... ................ . Alicante .........
José Cánovas Martínez..,...................... . Murcia ............................ ........... Murcia .................. ...
yelipe Bertrán Güell..... ...................... . Barcelona .................................... . Barcelona ....... .
Jósé Serra Roca................. ........... ......................... . 1924 Idem ................................. Idem.......... ................
Arturo Inglada Marianges............................ . 1921 Idem Idem...........................*.
M  mismo..................... ................. ................................ » Idem .................................. ...... •••«•• Idem....,.,........*.............
E l mismo................. ........................... . Idem ..................................... . Idem........... .
'Ignacio Gómez Salas....................... ......................... . 1924 Idem ............................... Idem ...................
Antonio Fabregat Muñoz............ .................. .......... 1921 Idem Idem.................
José S alazar Alvarez de Eulate....................... . 1922 Idem ......... ................ Idem..................
Guillermo Roig Parcerisas........................................... 1921 Idem ...................................... Idem..., .............................
É l mismo..... ............. ................................. ................... f>

J»
Idem Idem.............................

El mismo........................ ................... ......................... Idem Ióem.............. ...................
Ignacio de Caralt Más.................... ............... ....... . 1924 Idem ...................... Id eín......................... .
Alfredo Simón Fontanáls............................. ............ 1921 Idem .......................... Idem............ .
Santiago Moríanos Fernando.......................... .......... 1921 Idem .............................. ...... . Idem..,..........................
Vicente Payá Casáñs...................... ............... 1921 Idem ......... ...................... . ídem.
Juan Bosoh Pinillos....... ........... ............... ................. 1924 Idem ..... ................ ..................... Idem .....
Melchor Balada Blanch.......... ................................ . 1921 Idem ................................ ......... Idem..... ................... ...... .
Francisco Vila Blasi........... .......... ............... . 1924 Idem ........................... ................... . Idem..... . ............. .
José Rovira Tort...... ............................. ....................... 1924 Idem ..................... .......... ........... Idem .......................
Modesto Caballé Unís ...................... ........ 1923 Idem ........................... . Idem .................... .. . . .
Mariano Bonvehí Masabé....... ............ ......................... 1924 Hospital de Llobregat.................. Idem..................... ...........
Pablo Tobella Rivas................................. 1923 Piera ................. ......... ........ ........... Idem............................... .
Francisco Quintana Viñolas................................... 1923

»
San Vicente de Cabios................. Gerona ..........

É l mismo....................... ........... .................................... Idem ................... ................... . Idem. í ........
Benito Estaños Alberti................. ................................ 1921 San Felíu de Guixóls............... Idem..............i..........
Francisco Auladell Sibina.......................... ................... 1923 San Felíu de Buxalléu.............. . Idem.............................
José Miquel Vilano va........................ .......... ......... ........ 1924 Palafrugell .................. Idem....... ..........................
Je sé Vidal Brugué.......................................... .......... 1922 Bascará ........... ................. .......... Idem..... .................. .
Bartolomé Carbonell Florenza.................. .................. 2921 Llusá ..... ................ ........................ Idem.,............................. .
Joaquín Oliver Carbonell....,........................... ......... 1923 Massanet de Cabrenys................... Idem......................
José Pagés Torrent.............................. ............... ........ 1924 Torro ella de Fluviá........... . Idem..... ..............
Pedro Martí Casadevall............... .......... ...... ........ 1924 Cabanas ................ . Idem......... ................
Antonio Fernández García........................................... 1924 Zaragoza................. .................. . Zaragoza ............. ............
Antonio Murillo Arruego................... .......................... 1920 Perdiguera ................. ................... . Idem .................
Ensebio Antonio Herrero García,................... ............ 1921 Baracaldo ................................. Vizcaya ....................•
Luis Goicuria Salas.......................... ........................... 1920 Santander ............... Santander ........
feenén María José Infiesta Cangas............................... 1924 Siero .............................. ........ Oviedo .................. .
Gregorio Molina Falcón..,...................................... ...... 1922

»
Guía .................. .............. . ....... Canarias .............. .

E l mismo.................... .................... .............................. Idem .................. Idem....................... .
' Pedro Fuente Guardia.................. ............................... 1923 Las Palmas........................ ...... Idem ...,..,,..,.............

Miguel Dámaso Moníesdeoca...................................... 1923
1924

Idem .............. ..................... Idem ...................
fentonio Rodríguez Morales........ ................. ............... ídem ...^ ...................... .................. Idem..............
Diego Wood Carió........................................ 1924

1924

....  - J -  —  ...

Idem ............... .......... ............... Idem..........o .......o.
Rafael Lozano Lázaro....... •.............................. . Idem ........................... .......... ....... Idem...........

i :

*  Madrid, >  de Febrero de 1925.— E l General encargado del despacho, Duque de Tetuán.
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CAJA DE RECLUTA 
FECHA DE LA CARTA DE PACO Número Delegación de Hacienda SUMA 

que debe ser

Día Mes Año de la carta de pago
que expidió 

la carta de pago
reintegrada

Pesetas

Madrid, mím 2. 7 Febrero...,..... 1921
1924
1921 
1924
1922 
1922 
1924
1921
1922
1923
1924 
1921
1923
1921
1922
1924 
1924 
1921 
1921 
1921 
1924
1921 
1924 
1924
1923
1924 
1923
1923
1924 
192!
1923
1924
1922
1921
1923
1924 
1924 
1924 
1920 
1920 
1920 
1924
1922
1923 
1923
1923
1924 
1924 
1924

769
651

6
614
323 

4.640 
7.121 
1.152 
2*052 
2.436 . 
2.990 
3.458 
3*017 
3.987 
5.709 
6.368 
ti Q14

Madrid •, ..... 1.000
1.000 •, 

600
1.000 ; 

600 í
1.000 ,
1.000 . 

600 ’
' 260* 

250
1.0001 

500
: 6001 
■ 600 1 

260 . 
260/’

1.000
1.000

500
500

- 500 
600

- 600 
600 - 
600 
600 
600 i 
600 j 
260 i 
600 
600 
500! 
m i

l.(TU

Getafe ....... 4 Febrero................ . Idem...................•••••••i...
Ubeda ..... ..................... 1 Febrero,....,,........ Jaén ...... .............. .
Alicante .......... .............. 14 Enero..................... Alicante
Murcia ........ ................... .............. 8 Febrero........ . Murcia ...... ................
Barcelona, núm. 53...........i........... • 16 Febrero...... Barcelona
Idem ...................................... 30 Enero......... . Idem........... ......... ..........
Idem ................................. ............... II Enero.................... Idem...........
Idem ............................. ................... 12 Agosto........ Idem....... .
Idem .................................. 16 Agosto.................. Idem...................... .
Idem ......................................... ....... 13 Febrero........... Idem....... .
Tdem ....................................... 16 Febrero.................. Idem........,..,......,,.,.,...,.
Idem ....... .................. .................... 20 Agosto........ Idem..............................
Tdpm .. ................................ ........... * 17 Febrero............... . Idem.................. .
Idem ..................... .................... . 25 Septiembre...... . Idem...........,.,........,,.,,..
Idem ........... ................................. 27 Septiembre...... Idem...... ......................
Idem ......................................... ....... 29 Enero..?............... . Idem..... ........ i,..... ,.*...
Idem ...... ........... ........... . 1 Febrero............... 125 

3.397 
3.068 
2.227 
1.700 
7.039 bis.

679 . 
2.389 

703 
4.751 

433 
1.154

684 
392 
659 
742 
681
656
657 
632
685 
872 
851 
650

Idem........................ ........
Idem .................................... . 28 Enero...... . Idem..... ............. .
Idem ...... ................... . 27 Enero.................. Idem....... ...........
Idem ............. ............................. 11 Febrero.,........ . Idem..... ........ ..................
Barcelona, núm. 55. ............ 12 Enero ............,.... Idem.............................. .
Idem ............................. 10 Diciembre............ Idem.... „ t„ ,,.......
I dem ...................t.................... 7 Febrero.................. . Idem.. ....................
Idem ........................  ......... 17 Enero................ Idem...... .................
Villafranca ................................. 5 ' Febrero............... Idem................ .........
Idem ........ ....... . 29 Agosto.............. Idem.......... ............. .........
Gerona ......................... .............. . 13

29
29
12
15
18

Febrero........ Gerona
Idem ......... ................................ ...... Septiembre.......... . Idem..... ............................
Idem ................................................ Enero...... .............. I d e m . . . . . . . ..... .
Idem .......... .......... .............. . Septiembre............ Idem...............................
Idem ............................................... . Febrero................., Idem......... ....................
Idem ................................................. Febrero.................. Idem...... i............ . .
Olot ........................ ........................ Febrero..».............. Idem...... ..........................
Idem ...... ............................. ...... . lo

Oí? Enero..................... Idem...,.,......... .
Idem ..................... ............ .............. zo

0(1 Enero........ . Idem..... .................. , , Í M
Idem ..... .................................. ........ zyi í? Febrero........ ........ Idem............ .........¿.....i. 600,

l.OOOi
600
600;
600!
600;
600
260
600

Zaragoza, núm. 65...... ................ . ib
8ií?

Febrero.................. Zaragoza ....................,
Zaragoza, núm. 66......... ............ . Septiembre............ Idem............ ....................
Bilbao ..................................... . lo

2919
Diciembre.............. Vizcaya ........................

Santander ............................... ....... Febrero.................. Santander . ................
Cangas de Onís.............................. lo

5
A

Febrero......... ........ 276 Oviedo ...... .
Gran Canaria...... ............................ Febrero..... ......... ¡ 114

360
Las Palmas. . .

Idem .................... .................. ......... 4
21
8
6 .

Septiembre............ Idem.......... ...... ........... .
Idem ...................... ......................... Febrero.................. 220 Idem................... . i , *
Idem ................................................. Febrero............. . 165 Idem................... .... ......
Idem .................................... .......... Febrero ................... 326 Idem.................... 50j
Idem ...... ....... .................., ll

1.3 Febrero ... • • • •. 408 Idem.................. . 500
Idem ......i........................ ...... .. Febrero.. . 105 Idem......... . • ............ , 5003
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H A C IE N D A

REAL ORDEN
5¡ limo. Sr.: Yisf a la moción' pre
sentada por esa Dirección general, 
proponiendo la modificación de los 
jpreneptos que regulan la aproba-

Í14n de los conciertos que celebra 
a Hacienda con los contribuyentes 
[|>ara pago de los impuestos que 
'jgravan el “transpórte de viajeros y 

toercanicías y  el consumo de luz de 
ip::a¡s, electricidad y carburo de ca l-  
$10'”, a fin de simplificar estos ser- 
f íe lo s ,  teniendo en cuenta que pan 
lían de 4.000 los conciertos aproba
dos por ese Centro directivo duran- 
:| e  el pasado ejercicio y que su im -  
§>orte no excede en su mayoría de 
$>GQ pesetas, habiendo muchos de 
jfcuantía insignificante que no llegan  

50 pesetas': '
Resultando que el artículo 39 del 

íjfteg lamento del impuesto de trans- 
• fo r te s  de 20 de Marzo de 1900 pre
c e p tú a  que los conciertos se veri-

tquen ante una Junta compuesta 
el Delegado de Hacienda, del In- 
' íterventor, Administrador, .Abogado 
Sel Estado, Ingeniero industrial ó 

\$tefe de la investigación y Jefe de 
INegociado, levantándose un acta 
fjpoy duplicado, euyos dos ejempla
r e s  se remitirán a la Dirección ge-: 
funeral de iGontribucion.es (hoy Ren
c a s  públicas), para >su aprobación, 
psin la cual no -surtirá el contrato 
f&fecto alguno;:'
|  Resultando; que el artículo 8.° del 
[jEteal decreto de 5 de Julio de 1920, 
||éxáo refundido de la ley del Im 
p u e s to  de Transportes, faculta >al 
g o b ie r n o  para,, celebrar itus 4on~ 
"Ciertos de que ee trata:
| ; Resultando que los referentes al 
'.'.impuesto sobre el consumó d e .lu z

Éi gas, electricidad y carburo de 
dcio, autorizados -por el artículo 
0 del Reglamento; de 22 de Mar-: 
F|o  de’ 1900, se celebran también ati- 

|e  la; Junta de que tse ha hecho mérito, cod arreglo a lo dispuesto en  
m ártículo 9 • dé dicho Reglamento, 
penido condición precisa para que 
Ijxrta efectos, la aprobación del 
IWtro; directivo^
i  ‘Considerando; qué la  mayoría de 
lales; Conciertos no llegan en su  
Jfópoifté a  500 pesetas, habiendo 
muchos, Sobre todo en alumbrado 
W  cuantía insignificante, que no 
l&cedéq. de 50 pesetas, requiriendo, 
l lp  bjDdhargo, para su realización, 
¡Rué | é  ¡reúna la Junta; de Jefes  
¡ph. las Delegaciones de Hacienda, y 
una vez celebrado él concierto, que

se apruebe por esa Dirección ge-: 
neral, previa propuesta, como es 
natural, del Negociado y .Sección 
correspondiente; y

Considerando que este servicio 
puede abreviarse y simplificarse 
extraordinariamente y es conve
niente hacerlo así. dado el núm e
ro de asuntos que tiene hoy a su 
cargo esa Dirección general y la 
reducción del número de funciona-: 
rio'S de] servicio .central,

S. M. el R e y  \q .  D . g .), confor
mándose con lo propuesto por ese 
Centro directivo y lo acordado por 
el Directorio Militar, se  ha servido 
disponer:

1.° Que los conciertos se divi
dan en dos clases, de mayor y de 
menor cuantía, según exceda o no 
de 590 pesetas los referentes al im 
puesto de transportes, y de 250 pe
setas los que se celebren con los 
fabricantes o consumidores, en su 
caso, de luz de gas, electricidad y 
carburo de calcio.

2.° Que los de menor cuantía 
sean ejecutivamente aprobados por 
los Delegados de Hacienda, previa 
propuesta y liquidación de los Ad
ministradores, y los de mayor cuan
tía por esa Dirección general, a la 
que se reserva también la aprobar 
ción de los conciertos de transpor
tes con las Empresas de ferroca
rriles, tranvías y autobuses, en 
atención al cuidado que requiere la  
Comprobación; de tarifas y  redes 
concertadas.

3.° Las Delegaciones de Hacien
da remitirán anualmente, al finali
zar cada ejercicio económico, una 
relación detallada de los conciertos 
celebrados en ras respectivas pro
vincias para pago de los tributos de 
que se trata, en las qué se con-: 
signará separadamente el nombre 
del industrial/ Empresa o fabrican
te, servicio que presta y el importe 
del impuesto.

De Real o r d e n  lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos qué 
procedan. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 21 de Marzo de 
1925,

El Subsecretario encargado del Ministerio,
CORRAL

Señor Director general de Rentas 
públicas.

G O B E R N A C I O N

REALES ORDENES 
M. el Rey  (q. D. g.), de confor

midad con io que previenen Las Rea

les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 ( G a c e ta  del 13) y  4 de Marzo ac
tual ( G a c e t a  del 5), se ha servido 
conceder al Auxiliar mecánico de cuar
ta clase, con destino en los Talleres 
de la Dirección general, D. Emilio; 
Catalinas y Diez, un mes de licencia 
por enfermo y con todo el sueldo; de
biéndose considerar concedida esta li-s 
cencia con fecha 11 del corriente mes 
de Marzo, de acuerdo con lo qué pro-: 
ceptúa la Real orden de 12 de Diciem-: 
bre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de-, 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 24 de Marzo de 1925.

r£ji Director general»
TAFUR . ,

Señores Ordenador de Pagos, Jefe dé 
los Talleres de la Dirección general 
y Habilitado de Ja Dirección general,

S. M.-el R e y  (q. D.-g.), de confor
midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de •Diciembre dle 1924'.. 
(G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo actual 
(G a c e t a  del 5), se ha servido conce-, 
der al Oficial primero con destino etí 
la estación de la Bañeza (León), don; 
Ramón Alonso Marcos, un mes de li
cencia por enfermo y con todo el sueW 
do; debiéndose considerar concedida 
está licencia con fecha 13 del corrien
te mes de Marzo, de acuerdo con lo 
que preeptúa la disposición 8.a d!e lá 
Real orden dle 12’ de Diciembre que 
se menciona.

De Real orden, -en virtud de la de-, 
legación especial que tengo conferid 
da, lo digo a Y. S. paira su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y, B. 
muchos años. Madrid, 24 de Marzo 
de 1925.

El Director general»
TAFUR

Beñores Ordenador de pagos y JefH 
de la Sección de Leen.

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta del 13) y  4 de Marzo actual 
(Gaceta del 5), se ha servidlo eoneé- 
dier al Auxiliar femenino de tercera 
clase, con destino en la estación dé 
Nava del Rey (Yalladlolid), doña Luí-, 
sa Miguel García, un mes de licencia 
por enferma y con todo el sueldo; de
biéndose considjerar concedida esta li
cencia con. fecha 13 del corriente me* 
de Marzo, de acuerdo con lo que p r e 
ceptúa la disposición 8.a de i a tu M
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¡orden de 12 de Diciembre que se men
ciona.

B e Real orden, en virtud de la de- 
¡legación espébial que tengo conferi
da, lo digo a V. S. para su conooi- 
jmiento y efectos. Dios ¡guarde a V. S. 
¡muchos años. Madrid, 24 de Marzo 
de 1925.

El Director general*

TAFUR
Señores Ordenador de pagos y Jefe 
; de la Sección de Yalladolid,

r S. 1\J. el R e y  (q. D. g.), de confor- 
jrnidad con lo que previenen las Reales 
[órdenes de 12 de Diciembre die 1924 
l G a c e t a  del 13) y  i- de Marzo actual 
( G a g e t a  del 5), se ha. servido conce
der al Auxiliar femenino de tercera 
¡clase, con destino en el Centro de V a- 
lleno i a, doña Adelina Martínez García, 
{un mes de licencia por enferma y con 
[todo el sueldo; entendiéndose que 1a. 
[interesada empieza a hacer- uso da 
[esta licencia desde el día en que reci
ba la-orden de concesión, de acuerdo 
pon lo que; dispone el artículo 36 
Be¡l Reglamento de 7 de Septiembre 
Ble 1918. ; /  ,

De Real orden, en virtud de la de- 
¡legación especial que tengo, conferi
da, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Bios guarde a Y. S. 
fmuohos años. Madrid, 24 die Marzo. 

"Be 1925.
1 Eli Director ¡venera

; : ■ t á f u r  •
Señores Ordenador de pagos y  Jefe 
* del Centro die Valencia.

 REAL ORDEN CIRCULAR 
1 En vista de que algunas Autoridades 
locales vienen dirigiéndose directa- 
inente a las Compañías de ferrocarri
les, o a sus representantes, dando ór
denes sobre transpartes de mercan
cías, sin tener en eueata lo prevenido 
en la Real orden circular de la  Presi
dencia del Directorio Militar de 29 de 
Septiembre de 1923 que lo prohíbe 
Be una manera terminante, ordenando 
¡además que dichas Autoridades hagan 
J# «orrespondiente propuesta a la Di
lección general ée Obraspublicas para 
gue ésta resuelva lo que en cada caso
p r o c e d a ,  ' * '  ¡. -  v n f ^

S, M. el Rey  <qp D. g.) se ha servir 
Bo disponer:

1.° Que so Tecuerde ü. Y. S . y  a to 
das las Autoridades, dependientes de 

' lia suya el más exacto cuiiqdimíento 
d [de lo que m  previene e n l& R e a l o r 

den de 29 de Septiembre de 4923 íG a- 
ceta  del m -  . ■

2.° Que, como consecuencia, cuan
do se estime necesario algún servicio 
relacionado con transportes; se haga 
la oportuna'propuesta a la Dirección 
general de Obras públicas por medio 
de la autoridad de V. S.; y

3.° Que cuando se trate del abaste
cimiento de artículos de primera ne
cesidad comprendidos en el Reai de
creto de 3 de Noviembre de 1923, la 
propuesta deberá hacerse por conduc
to de Y.. S. a la Dirección general .de 
Abastos, para que ésta, en su caso, la 
tramite a la. de Obras públicas.

Lo que de Real orden comunico a 
V. S. para su conocimiento, el de las 
Autoridades a sus órdenes y  más exac
to cumplimiento. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 24 de Marzo 
de 1925.

El Subsecretario encargado del despacho,
MARTINEZ ANIDO

Señor Gobernador civil de la provin 
cia de...

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

 E S T A D O

SUBSECRETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Francfort 
participa a este Ministerio el falleci
miento de ios súbditos españoles don 
Gabino'Jaime Olejua Omaechevarría, 
natural de Guerniea (Vizcaya), de 
veintitrés años de edad, estudiante de 
Medicina, ocurrido en Friburgo el 1 
de Junio de 1924; y  de doña María 
Boch Gironell, natural de Yilanant 
(Gerona), de cincuenta y cuatro años 
de edad y  de estado casada, ocurrido 
en Karlsruhe (Alemania) el 28 de Ene
ro último.

Madrid, 18 de Marzo de 4926. —  El 
Subsecretario, F. Espinosa, de los 
Monteros.

H A C I E N D A                    

SUBSECRETARIA            
Visto el expediente promovido por 

D. Manuel Fernández Riafrecha, 
Portero quinto con destino en esa 
Dependencia provincial, en solieF 
tud de licencia por enfermo,

S. M. el Ruy. (q. D. g .) , de acuer
do con lo informado por Y. S., se 
ha servido concedérsela por un mes, 
con .sueldo entero, según el caso 
primero del artículo 33 del Regla
mento y Real orden de ,12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada por

el Sr. Subsecretario encargado del 
M inisterio lo digo a V. S. para l o s ; 
debidos efectos, con  devolución deU 
expediente. D ios guarde a Y. S. mu« 
ch os años. Madrid, 201 de M arzf 
d«3 1925.—-El Oficial m ayor, P. S* 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Se-; 

villa. |

DIRECCION GENERAL D E LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de haber, 
pasivo hechas en la p rimera quin~ 
cena del mes de Febrero de 1925.

i  ̂ Pesetas .

JUBILACIONES

D. José López Barzo, Oficial 
primero de Administra- ¡ 
ción civil. So le concede 
el haber pasivo de 2.000 
pesetas anuales, 2/5 de ¿ *
5.000, por Málaga 2.009

D. Julián Gamir Morales,
Jefe de Negociado de ter
cera, clase de Hacienda.
Se le concede el haber 
pasivo de 4.800 pesetas , 
anuales, 4/5 de 6.000, por ' ■
Logroño . . . . . . :    4.809 .

D. Rafael Martínez Arnao,
Jefe de N egooi ad o de ter
cera clase de Hacienda.
Se le concede el haber ) 
pasivo de 4.800 pesetas : 
anuales, 4/5 de 6.000, per
Murcia  ........................• 4.890

D. Mateo Bordej e Ramos, ;
Portero cuarto del Cner- ' 
po de Correos. Se le con
cede el .haber pasivo de 
2.000 pesetas anuales, 4/5 
de 2.500, por Madrid..—  2.60$

D. José Atmela Manguillot, ■
P o r t e r o  quinto de la 
Aduana de Valencia. Se 
le concede el haber pasi
vo de 900 pesetas anua-1 
les, 3/5 dé 1.500, por Cas
tellón .........     900

D. Mariano Ponz Zamora, ;
Médico del Cuerpo de j 
Prisiones. Se le concede 
el haber pasivo de 2090 
pesetas anuales, 4/5 de 
2.590, por M adrid....,,.... 2.00$

Doña Milagros Morales Ro
dríguez, Maestra primer# 4 
de la Escuela Modelo do í 
p á r v u l o s  denominad#
Jardines de la Infancia*. :

Se' la concede el haber !
■ pasivo de 4.490 peseta# 

anuales, 4/5 de 5.500, por
Madrid-     4.40# >

D. Lorenzo Coniferas F er- : 
nández, S a r g e n t o  del ,
Guerpo de Seguridad. Se : 
le concede el haber pasi- i 
vo de 1.400 pesetas anua
les, 2/5 de 3.500, por
Barcelona      1.48$

D. L e o p o l d o  Gmcimegui 
Horte, Jefe de primera , 
clase del Cuerpo de Co
rreos. Se le concede el 
haber pasivo de 8.400 pe- ' 
setas a n u a l e s ,  4/5 de
8.000, por Huesca ...........  S.189

D. Emilio Sánchez
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 Pesetas.

Portero cuarto de Gober- . . ¡ 
nación. Se le concede el 
haber pasivo de 1.500 pe- * V  
setas anuales, 3/5 de : '¡
2.500, por Salamanca   i,500

p. Eloy Maté Hernández, ~
Guardia p r i m e r o  del 

4 Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pasi
vo de 1.800 pesetas anua- '
Ies, 3/5 de 3.000, por Ma
drid ..............................  1.800

¡D. Pedro Cabezas de Herre
ra y Cabezas de Herrera,
Jefe de Negociado de se
gunda clase del Cuerpo de 
Correos. Se le concede el 
haber pasivo de'4.200 pe
setas a nua l e s ,  3/5 de
7.000, por Badajoz  4.200

p. Daniel Pérez Aguilar, Je-
v fe de Administración de 
; tercera clase de Hacienda.

Be le concede el' haber 
pasivo de 8.000 pesetas 
anuales, 4/5 de 10.000,
por Madrid.................... 8.000

P. Salvador San José Mar- 
,, tín, Oficial primero de Ha

cienda. Se le concede el 
haber pasivo de 4.000 pe
setas anuales, 4/5 de
5.000, por Madrid  4.000

p. Gregorio Ventura Lusi-
lle, Suboficial del Cuerpo 
de Seguridad. Se le con
cede el haber pasivo de 
2.400 pesetas anuales, 3/5 
de 4.000, por Barcelona... 2.400

. p. Alejo Cortés Medina, Ca
bo del Cuerpo de Segu- 

. ridad. Se le concede el .
; haber pasivo de 1.900
. pesetas anuales, 3/5 de

3.250, por Barcelona  1.900
P. Román Juliá Fons, Guar

dia primero del Cuerpo 
de Seguridad. Sé le con
cede el haber pasivo de 
1.200 pesetas anuales, 2/5 
de 3.000, por Barcelona. 1.200

p. Francisco López Veiga,
Portero quinto de Fo
mento, Se le concede el 
haber pasivo de 600 pe
setas anuales, 2/5 de

 ̂ 1.500, por Lugo.............   600
P. Emilio Domínguez Ari- 

nes, Jefe de Administra
ción de segunda clase de 
Aduanas. Se Je concede •
el haber pasivo de 8.800 
pesetas anuales, 4/5 de
11.000, por Madrid  8.800

D. Serafín López Fernán
dez, Vigilante de prime
ra clase del Cuerpo de 
¡Vigilancia. Se le concede
el haber pasivo de 1.800 
pesetas anuales, 3/5 de
3.000, por Lugo   1.800

t). Venancio Mayoral de Ia§
Heras, Guardia primero 
del Cuerpo de Seguridad.
Se le concede el haber 

. pasivo de 1:800 pesetas 
anuales, 3/5 de 3.000,
por Madrid...  .....  1.800

O. José García Suárez,
Cabo del Cuerpo de Se
guridad, Se le concede el 
haber pasivo de 1.300

 Pesetas.
pesetas 'anuales, 2/5 de
3.250, por Barcelona   1.300

Total de jubildtp iones. 68.000

V EXCEDENCIAS \  •

p. Pedro Cavestany y de - 
Anduaga, Ingeniero de 
Minas. Se le concede el 
haber de excedencia de
4.000 pesetas anuales,
2/3. de 6.000, por Barce-.
lona ...............................   4.000

Total de excedencias..... 4.000

PENSIONES DEL ESTADO

D. Ildefonso Domínguez y 
Sánchez, Guardia pri
mero del Cuerpo de Se
guridad. Se le concede 
la pensión del Estado de
3.000 pesetas anuales,
por Barcelona............... 3.000

D. Tomás Rodríguez de la 
Iglesia, Subdelegado de 
Farmacia del distrito de 
Huáscar (Granada). Se 
le concede la pensión del 
Estado de 800 pesetas 
anuales, por Granada...., 800

Total de pensiones del Es~ 
todo ......       3.8O1O

PENSIONES VITALICIAS 
DEL TESORO

Doña Carlota del Castillo 
y Folache, viuda huér
fana de D. Eduardo, Ca
tedrático que fué de la 
Facultad de Medicina de 
Granada. Se la concede 
la pensión vitalicia del 
Tesoro de 2.500 pesetas 
anuales, por Granada... 2.500

Doña Consuelo Poleró Gar- • 
cía, viuda, huérfana de 
D. Vicente, Restaurador 
que fué del Museo de 
Pinturas. Se la concede 
la pensión vitalicia del 
Tesoro de 600 pesetas 
anuales, por Madrid   600

%jial de pensiones vitali
zas del Tesoro.............  3.100

PENSIONES DE MONTEPÍOS

Doña Dolores Larrosa Pé
rez, viudia de D. Fulgen
cio Meseguer Alba, Ofi
cial primero del Minis
terio de Fomento. Se la 
concede la pensión de 
Montepío de Ministerios, 
por Murcia, de....,........¿ 1.333,33

Doña Joaquina Campos Al
calde y D. Antonio de la£
Torre Sal i (Jo, viuda y 
huérfano de D. Joaquín 
de la Torre y López Ace
bedo, Inspector de se
gunda clase del -Cuerpo 
de Estadística. Se Ies 
concedé la pensión de 
Montepío, por Jaéii, de.. 2.5CKI

Doña Encarnación Biel Es- ~ "
irada, viuda de D. José 
Gaspar Vicente, Catedrá-

Pesetas.

tico d e  1 Instituto de ■ irf 
Huesca. Se la concede la 1 
p e n s i ón de Montepío,
por Huesca, de............ « 2.008

Doña Paz Martín Zaldos, 
yiuda de D. Luis Alón- . - i
so Magadán y Manza^ 
no, Teniente fiscal de la 
Audiencia territorial de 
Pamplona. Se la conce
de la pensión de Monte
pío, por Madrid, de   2.250

Doña Gertrudis Girón Pé~ 
rez, huérfana de D. Pe
dro, Registrador de lá ,!
Propiedad. Se la declara 
con derecho a suceder 
a su madre, doña Seve- 
rina Pérez Venero, en la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, p o r  Santan
der, de ..... 875

Doña María Lliboutry y 
Normand, viuda de don1 s
Alberto Anguita del Cas
tillo, Jefe de Centro del 
Cuerpo d e Telégrafos, 
jubilado. Se la declara 
con derecho a la pen
sión de Montepío de Co
rreos, por Barcelona, de. 2.500 

D. Manuel Barreto Todo, 
huérfano de D. Román,
Ingeniero mecánico de 
las Divisiones de los fe
rrocarriles, representado 
por su tutor, D. Santia
go Barreto. Se le decla
ra con derecho a suce
der a su madre, doña 
Dolores Todo y Gros, en 
la pensión de Montepío 
de Correos, por Alican- 1
te, de ................. . . I.4l2i$

D oña Vicenta Martínez 
Fernández, viuda de don : s '
Enrique Suárez y Qui- 
roga, Oficial primero.deí 
Cuerpo de Telégrafos. Se 
}a concede la pensión dé 
Montepío de Correos, por
La Coruña. de.  ......  1.425

Doña Carolina y doña Ama- i 
lia Arias Guitián, huér
fanas de D. Manuel, Ofi
cial primero de Hacien
da. Se la declara con de
recho a suceder a su Tría
de, doña Amalia Guitián; 
en la pensión de Monte* ^  
pío de Oficinas, por Bar-
celona, de...........   82$

Doña Remedios Martínez 
Pérez, viuda de D. José 
Ruiz Rabadán, Guardia • 
primero del Cuerpo de 
Seguridad. Se la conce
de la pensión de Monte
pío de Oficinas, por Bar
celona, dé.........  500

Doña M a r í a  del Carmetí I 
Durán Lusquiño, viuda: 
de D. José Benito López 
Fontán, Oficial de terce
ra clase de Hacienda.'Sé 
la concede la pensión de '
Montepío de Oficinas, pox¡
Barcelona, d e . . $ 2 |  

D. Ricardo Renart y  Ré» 
mán, huérfano de D. Jm á 
María, Vigilante dé pri*
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Pesetas.

mera clase dei Cuerpo 
cíe Vigilancia, Se le con- i p ^  
cede la pensión de Mon- . 
tepío de Oficinas, por
Burgos, de........ ............. 825

Ppña Florencia Sanz y  
Sanz, huérfana de D. Sa- > 
turnino, Registrador de 
la Propiedad. Se la de
clara con derecho a su
ceder a su madre, doña 

María Sanz y Sanz, en 
la pensión de Montepío 
de Oficinas, por Sego
via, de...................    825

Pona Claudia, doña Concep
ción, doña María Cruz, 
doña Enriqueta y doña 
Carmen Martínez Campi
llo, huérfanas de D. Car* v
los, Oficial d*e Prisiones.
Se las concede la pen
sión de Montepío de Ofi
cinas, por Madrid, de.... 500

poña Leovigilda García Pe
llejero, viuda de D. Emi
lio Gómez Moreno, Jefe 

¿ de Negociado de prime- 
f ra clase de Hacienda. Se

la concede la pensión de 
s Montepío, por Salaman

ca, de   * 1.750
Poña Antolina Villalba Mé- 

; lida, viuda de D. Julián'
Soladana López, Jefe de 

T . Prisiones, jubilado. Se la 
concede la pensión de 
Montepío, por Vallado-
lid, de ................  1.000

Poña L u c í a  Magdalena 
, Martínez, viuda de d¡on 

Bonifacio Martín Cria
do, Catedrático, jubilado.
Se la concede la pensión 

/ de Montepío, por Ma-
drid, de  ......   1.875

- poña Concepción Sánchez 
Mouse, viuda de D. Be
nigno Sánchez Andrade,

... Magistrado de la Audien
cia territorial de está 

■L Corte. Se la concede la
f  pensión de Montepío, por

Madrid, de  ..... * 3.500
; poña María Sánchez Ma- 
¡ teos, viuda de D. Luis
r Corchero Monje, Juez de
4 ascenso. Se la concede la

, pensión de Montepío, por
^  Badajoz, de   2.000
. poña Luisa Soler Abellán,
■.* viuda de D. Guillermo Ló- i ’T  I 

pez Bienertf Ingeniero de !
; Minas, jubilado. Se la con- ! T! " 1

cede la pensión de Mon
tepío, por Murcia, de * 2.500

poña Rosa y doña Juana 
Castaño y Mendoza y do
ña Mencía,> doña Adora
ción, D. Gaspar y D. Juan 

. J o s é  Castaño Suárez,
, huérfanos de Di Gaspar,

Magistrado del Tribunal 
. Supremo, jubilado. Se les 

concede la pensión de 
Montepío de Ministerios,
por Madrid, de...............   3.500

" poña Eugenia Blond, viuda 
de D. Emilio Perera Ble- 
sa,' Cónsul general de Es- ¡ 
paña en Nueva York. So 
la.-concede la pensión do

 Pesetas.

Montepío de Oficinas, por
Madrid, de...............    1.750

Doña Clara Yaques Frutos,
Viuda de D. Ramón Gó
mez Ferrer, Catedrático' 
numerario de la Facultad 
de Medicina de Valencia.
Se la concede la pensión 
de Montepío, por Valen
cia, de.......  ......3.250

Doña Juana Martínez y Be-, . 
nitó, viuda de D. Fraii ; 
cisco Martín Caracena,
Oficial del Cuerpo de Pri
siones. Se la concede la 
pensión de Montepío, por
Madrid, de  ..... .*.< ; 833,33

Doña María Fañanas Lato* 
rre, viuda de D. Antonio 
Gil Aráguez, Profesor nu
merario de la Escuela 
Normal de Maestros de 
Cádiz, jubilado. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío, por Cádiz, d e . ; . . . 3.125 

D o ñ a  Melchora Cantero 
Frías, viuda de D. Pedro 
Martínez Momo, Aspiran
te de primera clase del 
Cuerpo de Vigilancia. Se 
la concede la pensión de 
Montepío, por Salaman
ca, de............   1.000

Doña María Font Ramada, 
viuda de D. Agustín Pe
dro la Miro, Guardia pri
mero del Cuerpo de Se
guridad. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Gerona, de.., 750

D o ñ a  Emilia Guadalajara 
Escribano, viuda de don 
Mariano Contreras Mar
tínez, Guardia primero’ 
del Cuerpo de Seguridad.
Se la concede la pensión 
de Montepío de Oficinas,
por Madrid, de................ 750

Doña Constantina Visconti 
Marco, viuda de D. Ma
nuel Fornet y Ferrer,
Torrero primero de Fa
ros, jubilado. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío de Correos, por
Alicante, de    ¡1.425

Doña María Soto Aguado, 
huérfana de D. Enrique,
Oficial de quinta clase de 
Hacienda, con derecho a 
suceder a su madre doña 
Juana Aguado en la pen
sión de Montepío de Ofi
cinas, por Madrid, de.... 375

Doña Luisa Romo de Oca •
y Galindo, viuda de don 
Félix Enrique García 
Martín, Oficial de se
gunda clase de Hacienda.
Se la concede la pensión 
de Montepío de Oficinas, 
por Guadalajara, de.T... 750

Doña Elisa García Gonzá* 
iez, viuda de D. José 
Sánchez Quintero, Oficial „ 
de segunda clase de Ha
cienda. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Oficinas, por Lugo, de... 750

Doña Concepción Morales 
García,- viuda de D. Juan 
Serrano López, Auxiliar 
de primera clase de II a ~

 Pesetas.

cienda. Se la concede la T . 
pensión de Montepío de v ;
Oficinas, por Córdoba, de 025 >

Doña Josefa Franco Pare
ja, huérfana de D. Be
nito, Oficial de primera 
clase del Cuerpo de Co- > ‘ .
rreos. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
Correos, por Madrid, de. 1.0<QO,

Doña Carmen Palacio y del 
Valle, viuda de D. Mía-; * 
nuel Benito Chavarrí,
Oficial de tercera clase 
de Hacienda, jubilado. Se ■ 
la concede la pensión, ¡ o .  
por ’ Madrid, de..............* . 833,33

Importan las pensiones de 4
Montepíos ....................  51.749,0®:

—

PENSIONES DE GRACIA 
 DE ALMADÉN 

Doña Anastasia Antonio y * 
Marjaliza, viuda de don '
■Sixto Delgado Navarro, ¡T 
obrero de Almadén, reti- : 
rado. Se la concede la: ; 
pensión de gracia de
0,50 pesetas diarias, por v — f
Ciudad Real....................  182,59,

Doña Higinia Matilde Ca- • ü
ñuto Gil, viuda de don - " i
Andrés Eusebio Medina/ ¡
Calderón, obrero de Al-: • :
madén. Se la concede la 
pensión de gracia de ; T i ; t
0,50 peáétas diarias, por :: j
Ciudad Real „ 182,5®

Importan las pensiones de 
gracia de Almadén  * 369 I

i "«M
MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Elena Guzmán Espi- T 
nosa, viuda de D. Casimi- ¡  ̂
ro Navas y Navas, Peón 
baminero de carreteras 
del Estado. Se la conce
den dos mesadas de Sil- 1 ; 
pervivenciar al respecto ; 
de 1.460 pesetas anuales, Ti
por Ciudad Real..... « 1 243,33,.

Doña Jo-bita González Gar- ,_ .. j
cía, viuda de D. Casimiro ¡
Germán García Collado, -
Portero do entrada del ' f ‘
Congreso de los Diputa- T 
dos. Se la conceden dos 
mesadas de superviven- ¡

\cia, al respecto de 1.600 
pesetas anuales, por Ma- 
<Md  ...........    266,6# ,

Dona Jutf ana Ara Lloro, < <4
viuda de D. Jesús de Gra- 1 *
fcia Expósito, Peón cami- ‘ 
ñero de carreteras del ^
Estado. Se la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de 
1.460 pesetas anuales, 
por Huesca..................... . 243,33

Do.ña María García Román, ; 
viuda de D. Antonio Ro- . 
mero Jiménez, Peón ca- ’i 
minero de las carreteras 
del Estado. Se la conce
den dos mesadas de su
pervivencia, al respecto 
de 1.277,50 pesetas anua
les, por Sevilla..............
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Pesetas.

Doña Carmen Cano Ron, 
viuda de D. Alberto Sán
chez Hiño jal, Aspirante 
de primera clase del Cuer
po de Vigilancia. Se la 
conceden dos mesadas de 
supervivencia, al respec
to de 3.500 pesetas anua
les, por Madrid , .......   583,32

Doña Teodora Ardañaz Ge- *
río, viuda de D. Isidro 
Galán Ramos, P o r t e r o 
cuarto del Consejo de Es
tado, Se la conceden do&: 
mesadas de superviven- 
cia, a.1 respecto de 2.500 •
pesetas anuales, por Ma
drid . ......    . ' 418,66

Doña Isabel Pardina Cabal, 
viuda de D. Pedro Sierra 
Bernad, Peón caminero.
Se la conceden dos mesa
das de supervivencia, al 
respecto de 1.460 pesetas
anuales, por Huesca.   243,33 '

Doña Luciana Nogales An
drés, viuda de D Domin
go López Martín, Peón ca
minero. Se la conceden 
dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de 
1.460 pesetas anuales, por 
Madrid ...........     243,33

Importan la,s mesadas' de su- 
pervivencia ... ............... 2.452,86

R E S U M E N
Xmportan 1 as j ubi laci ones* 68.000 
.Idean las excedencias......... 4,000
Mivn las pensiones del Es-

t%do .. . . . . ........ ............... 3.800
M  ja las ídem vitalicias

'Tesóro....   3.100
ISim las pensiones de Mon-

í Jipíos ...................... 51.749,99
tóo Ti las ídem de gracia de

t-Anadén  ................. ... .365
id. las mesadas de super- 

! Wencia   . . . . . . . . . .  2.452,86

T otal. . . . . .  133.467,85

Madrid, 26 de Febrero de 1925 — El 
Director general, P. S., Moisés Aguirre

Los individuos de Clases pasivas que 
tienen consignado el pago de sus ha
beres en la Pagaduría de esta Direc
ción, pueden presentarse a percibir la 
mensualidad corriente desde las once; 
de la mañana a las tres de la tarde y 
de cuatro a seis, en los días y por el 
orden que a continuación se expresan:

Día t.° de Abril de 4925.
Montepío militar. Letras N a R.— 

Montepío civil: Letras G. a M.— Ma
rina. Barcón tos. Plana Mayor de Tro
pa y Cabos.

Día 2.
Montepío militar: Letras S a Z. 

Montepío civil: Letras N a Z. Sol
dados.

Día 3.
Montepío militar: Letras A a F, ju

bilados (segundo grupo hasta 4.09O 
pesetas anuales).

Día 4.
Montepío militar: Letras G a IC.~ 

Montepío civil í Letras A y B.— Ju
bilados (segundo grupo, de 4.001 
pesetas en adelante). Generales, Co
roneles, Tenientes coroneles y Co
mandantes.

Día 5 .
Cruces (de diez a doce de la ma

ñana).
Día 6.

Montepío militar: Letras L y M.— 
Montepío civil: Letras C a F.— -Ce
santes, Excedentes, Secuestros, Re
muneratorias, Plana Mayor de Je
fes, Capitanes y Tenientes.

Días 7 y 8,
Altas. Extranjero. Supervivencias y 

todas las nóminas sin distinción,

 Día 11,
Retenciones. •

Observaciones.
1.a No se aboqará haber ni pensión 

alguna sin que ios perceptores exhi
ban al pagador las nominillas o pa
peletas de cobro.

2.a Las viudas y huérfanos debe
rán entregar en la Pagaduría, en el 
momento del cobro los certificados de 
existencia y estado, expedidos por ios 
Jueces municipales del distrito a que 
pertenezcan, desde el día 25 del actual 
en adelante.

3.a No se admitirá, certificado al
guno que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado o interesa
dos, sí son dos o más los partícipes, 
de que no perciben otro haber de fon
dos generales, provinciales, municipa
les ni pasivos de la Real Casa, de
biendo los apoderados estampar su 
firma ai pie de la propia declaración 
como garantía de que han recibido el 
citado documento directamente de su 
poderdante y de que responden de la 
identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores 
que por su categoría justifiquen me
diante oficio estamparán en él su fir
ma con igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuéra de 
esta Corte tendrán cuidado de expre
sar en el justificante, no sólo el pue
blo, sino también la provincia a que 
éste corresponda.

6.a Guando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán a su ruego y presen- 
ña y a satisfacción dél Pagador, dos 
particulares que perciban haberes, o 
dos contribuyentes, haciendo constar 
la clase a que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones se 
exigirá a todos los acreedores qué per
ciban desde tres en adelante la pre
sentación del justificante de haber sa
tisfecho el último trimestre de la con-
nbución industrial como prestamista, 

'leñando igual requisito los que co
bren como apoderados de un presta
mista. Los que alegasen no haber be
b o  operaciones de préstamo con pos
terioridad a la fecha del último re- 
ubo, lo justificarán presentando la pa
nel eta de su baja en esta industria 
Los representantes de Bancos o So- 
•ipdades anónimas que prestan sobre 
neldos y pensiones autorizados por 

o«5ta.hñn<5- finherán arredilar e> ô

bro de las retenciones hechas a su fas 
vor que los establecimientos acreedor 
res se hallan al corriente en el pagej 
a la Hacienda de la contribución que> 
les corresponde.

Madrid, 24 de Marzo de 1925.—El 
Director general interino, Moisés 
Aguirre.

Esta Dirección general ha dis
puesto que el día 28 de los corrien-: 
tes, a las once de la mañana y eri 
local que la misma ocupa, se ve^ 
rifique la quema de documentos" 
amortizados que corresponde e fec- 
tua.iv en el presente mes.

Madrid, 24 de Marzo de 1925.-3 
El Director general interino, Moi-* 
sés Aguirre.

G O B E R N A C IO N

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Vacante, por destitución del que 
la desempeñaba, la Secretaría del 
Ayuntamiento de Higuera de la Se
rena (Badajoz), dotada con el suel
do anual de 3.500 pesetas, y eii 
vista de que el Ayuntamiento, ha-' 
ciendo uso de la facultad que a es^ 
tas Corporaciones otorga la Real; 
oren de 22 de Noviembre último, há 
resuelto cubrir, mediante concur
so, la vacante de referencia,

Esta Dirección general ha acor-? 
dado anunciar, por término de trein-T 
ta días, el correspondiente concurs 
so para cubrir dicha vacante, que, 
con arreglo a la Real orden ci
tada, sólo, podrá ser concursada 
por los Secretarios que, al solici
tar tomar parte en el concurso, 
desempeñen en propiedad otras'. 
Secretarías de la misma categoría 
de la que se intenta proveer, d 
hiendo ajustarse la tramitación del 
concurso expresado a cuanto sé 
dispone para estos casos en la Real 
orden precitada y a los artículos 22] 
y siguientes del Reglamento de Em
pleados municipales.

Madrid, 24 de Marzo de 1925 
El Director general, Calvo Sotelo]?

Vacante, por renuncia del que 18 
desempeñaba, ' Ha Secretaría del 
Ayuntamiento de Belver de los 
Montes (Zam ora), dotada con el 
sueldo anual de 2.550 pesetas, y etfj 
vista de que el Ayuntamiento,* ha
ciendo uso de la facultad que a es-=? 
tas Corporaciones otorga la Rea® 
orden de 22 de Noviembre último,; 
ha resuelto cubrir, mediante con
curso, la vacante de referencia,

Esta Dirección general ha acor
dado anunciar, por término dé 
treinta días, el correspondiente 
concurso para cubrir dicha va caito 
te, que, con arreglo a la Real or
den citada, sólo podrá ser concur-3 
sada por los Secretarios que, al so
licitar tomar parte en el concurso,¡ 
desempeñen en propiedad otras Se-s 
cretarías de la misma categoría dé 
■la.'que se intenta proveer, debiendo
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ajustarse La tramitación, del con
curso expresado a cuanto se dispo
ne para estos casos en la Reai urdan 
precitada y  a los artículos 22 y  si
guientes de.1 Reglamento de Emplea
dos municipales..

Madrid, 23 de Marzo de 1925.— 
,E1, Director general, Calvo Sotelo.

_ bacante, por defunción del que la 
empeñaba, fia Secretaría del 

Ayuntamiento Re Talamanca de Ja- 
fama (M.adrid).-, dotada con el suel- 
éo  anuai de 2..D00' pesetas, y en vis
ta de que el Ayuntamiento, hacien
do uso de la .Facultad que a estas 
Corporaciones otorga la Real orden 
de 2,2 de. Noviembre último, ha re
suelto cubrir, mediante concurso, la 
vacante de referen cía,

Esta Dirección general ha acor
dado anunciar, por término de 
treinta días- el correspondiente 
concurso para cubrir dicha vacan
te, que, con arreglo a la Real or
den citada, sólo podrá ser concur
sada por Has Secretarios que, ai so
licitar tomar parte en el concurso, 
desempeñen ,en propiedad otras Se
cretarías de la ¿misma categoría de 
la que se ih le iita  proveer» debiendo 
ajustarse la. tramitación d e l. pon- 
^umo expresado a, cuanto se dispo
ne para estqs casos en la Rea* /orden, 
precitada y a lo sa r t í  culos 22 y si
guientes del Reglamento de 'Emplea
dos municipales.

Madrid, 23. de Marzo de 1925.-— 
..El Director general, Calvo Sotelo.

Tacante, por dimisión del que fia 
desempeñaba, 4a , ; Secretaría del 
¡Ayuntamiento’ de Fuentes Calientes 
(Teruel), dotada con el- sueldo 
anual de pesetas, y en vista
de que el Ayuntamiento, haciendo 
uso de la facultad que a estas Cor
poraciones. otorga Ha Real orden de 
22 de Noviembre último, ha resuel
to cubrir, mediante concurso, la 
vacante de referencia,

Esta Dirección general ha acor
dado anunciár, par término de 
treinta días,., él . correspondiente: 
conciurso pAra cubrir dicha vacan
te, que, con arreglo a  la Real or
den catada, sólo podrá ser. concur
sada p ortea  Secretarios que, al so
licitar tomar parte en el concurso, 
desempeñen en propiedad otras .Se
cretarías .de la misma catirgoría de 
la que se intenta p r o v e e r ,  debiendo 
ajustars e la tramitaci ón del con- 
curso expresado a  cuanto .'se dispo
ne para éstos casos en la Real o r d e n  
precitada y a los artículos . 22 y .si
guientes del Reglamento de Emplea
dos municipales.

Madrid, 24 de Marzo de 4925.—  
El Director general, Calvo Sotelo.

La Alcaldía de Redecilla del Ca
mino (Burgos) comunica a esta 
Dirección general que, como resul
tado del concurso verificado para 
proveer la Secretaría vacante del 
Ayuntamiento, el Pleno de dicha

Corporación, en sesión extraordina
ria, celegrada ,e& 16 del mes de Mar-: 
,zo corriente, nombró Secretario en 
propiedad a D. Plácido García Me
rino/que lo era del de Bascuñana, 
en la misma provincia.

Madrid, 24 de Marzo de 1925.—> 
El Director general, .Calvo Sotelo.

La Alcalda de Fuentelespino de 
Raro (Cuenca) comunica a esta 
Dirección, general que, como resul
tado del concurso verificado para 
proveer lá Secretaría vacante del 
Ayuntamiento, el Pleno de dicha 
Gorp oración, en s es ión extraordina
ria, celebrada en 10 del mes de Mar
zo corriente, nombró Secretario en 
propiedad a D. Manuel Burgos Fer
nández, que lo era del Ayuntamien
to de Valparaíso de Arriba.

Madrid, 24 de Marzo de 1925.-— 
E l Director general, Calvo Sotelo.

 La Alcaldía de Salvatierra de Mi
ño < Pontevedra’) comunica a esta 
Dirección general que, como resul
tado del concurso verificado para 
proveer la Secretaría vacante del 
Ayuntanaieruto, el Pleno de dicha 
Gorp o í ación, en .sesión extraordina
ria, celebrada- en 12 del mes- de Mar
zo corriente, nombró Secretario en 
propiedad a D. Angel Hermida Cam
pos, que lo  era del de Forcarey,.en 
la misma provincia..

Madrid, 24 de Marzo de 1925.-—■■ 
El Director general, .Calvo Sotelo.

La Alcaldiá de Salomó (Tarrago
na) comunica a esta Dirección ge
neral que, como resultado del con- 
curSiO verificado para proveer la 
Secretaría vacante del Ayunta
miento, el Pleno de dicha Corpora
ción, en sesión extraordinaria, cele
bra \ en 9 del mes de Marzo corrien
te, nombró Secretario en propiedad 
a D. José Dalmau Pons, que lo  .era 
del de Vespella, en la misma pro
vincia.

Madrid, 24 de Marzo de 1925.—• 
M Director general, Calvo Sotelo.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Esta Dirección general ha acordado 

que el Tribunal que ha de juzgar el 
concurso para proveer la plaza de En
fermera titulada del Sanatorio Lago, 
de Guadarrama, Jo formen los señores 
siguientes:

Presidente, limo Sr. D. Federico 
Mestre Peón, Inspector general de Sa
nidad exterior; Vocales: B.. Julio Blan
co Sánchez, Director del citado Sana
torio, y D. Luis Lamas Ojea, Inspec
tor auxiliar de Instituciones sanita
rias.

El citado Tribunal procederá en el 
plazo más breve posible al examen de 
las instancias y documentos presenta
dos, formulando seguidamente la co
rrespondiente propuesta* unipersonal.

Madrid, 20 de Marzo de 1925.—El 
Director general, F. Morillo.

INSTRUCCION PUBLICA Y BE
LLAS ARTES .

D I R E C C I O N  G E N E R A L  
DE PRIMERA ENSEÑANZA

Relación de los Maestros nombrados 
propietarios  provisionalmente, d e 
acuerdo con el Estatuto vigente 
por el quinto turno.
.60:1.—D. Olegario González DíezJ 

Maraña (León). ' ú
002,—D. -Salvador Seda Ricardo! 

Castelltort (Castellón).
603.—D. Domingo Ruiz López; Sail 

Sebastián de. los Ballesteras (Córdoba)*;
604.—D. Adolfo Pérez Mata; Alba-; 

ladejo (Ciudad Real),
605.—D. Pedro Hidalgo Redondo! 

Sama, Grado (Oviedo).
606.—D. Angel O. Hernández ChiA 

cote; Almendral de la Cañada (To-; 
ledo). ‘

607;.-—D. Luis Martín Santos; IIoyó 
(Córdoba).

668.—D. Gregorio Boral Valero. Siri 
oficio. i

609.—D. Vicente Albarrán Murillo;; 
Santibáñez el Alto (Cáceres)* )

610..—JD. Valeriano Muñoz García! 
Albendín, Baena (Córdoba).

611*—B* Manuel Hernández Macha-: 
do;. El Madroño {Sevilla).

61.2i—D. Francisco Rodríguez Pere-; 
ra; Santa Cruz de Panlagua (Gácere.s),

613.—D. Bernardino Benaburo Ber-: 
nad; Caicena (Zaragoza).

614.-—D. José Rodríguez Portillo! 
Guajar, Pendón (Granada).

615.—D. Facundo Sanz Tamaño;; 
Campo, Lugar de Alcántara (Cáceres)J

616.—D. Abraham Grtiz Bautista 
Puebla del Príncipe (Ciudad Real).

617.—D. Lorenzo Gascón Portero,; 
Con oficio incompleto, estando adju
dicadas las solicitadas.
. 618.—D. José María Cas.telao' Ente-* 
rríos; P aramias (Oviedo).

619.—D. Paulino F. Olmo Escutía! 
Gascueña (Guenea)„

620.—D. Juan García Pardo; Puer-* 
toad entr o., Lorca (Murcia),.

621..—D. Miguel Chamorro García! 
Archez (Málaga).. . ,

622.—D. Atanasio García Torres! 
Torrecilla del Pinar (Segoviá).

.623.—rD. Emilio Melgarejo Celorrio! 
Ch i el ana (Jaén).

624.—D. Humberto Debat Torres! 
Bosart (Lérida).

625.—D Antonio Barges Barba;- 
San Cristóbal de Tosa (Gerona).

626.—D. Francisco Ambán Monta- 
mana; Bienvenido (Albacete).

627.—D. Vicente Blanco González; 
Lamdr de las Gañas (Zamora).

628.—D José Sastre Ferrer; Sari 
Miguel (Baleares).

629.—D. Francisco Rodríguez Suá-: 
rez.: Torea, Muros (Coruña).

630.—D. Nabor Rodríguez Fernán
dez.; La Penda, Monforte de Lernus 
(Lugo),

631.̂ —D. Pablo Toral Prieto; Lei- 
riella, Luarca (Oviedo).

632.—D. Máximo Rodríguez Gonzá
lez; El Hoyo (Ciudad Real).

633.—D. Félix Monge Fuertes; Pie-: 
ñas (Zaragoza)

634.—D Ildefonso Belirán 
"bermas
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635.— D. Francisco Sellés Soriano; 
Herbes (Castellón).

636.— D. Fortunato Vencedor Quin- 
tanilla; Monegrillo (Zaragoza).

. 637.— D. Felipe Mexía C arballo; 
B enam ahona (C ádiz).

638.— D. Angel Alvarez RosaT 
'Candarial, V illayiciosa (O viedo).

639.— D. Manuel Camacho P agés; 
Puebla de D. R odrigo (Ciudad- 
R ea l).

640.— D. A gustín Frailía B a lles
teros ; Lucena del Puerto (H uelva).

641— D. Santiago B rieva-Y an- 
gu as; Juzcar (M álaga).

642.— D. José Medina M areea;
. Saladillo, M azarrón (M u rcia ).

643.— D, A lfon so  Carrasco Ma
nteo; Esparragal, P riego (C órdoba).

644.— D. Miguel Baena R odrí
g u e z ; Aldeaqifem ada (Jaén ).
• 645.— D. Manuel Viña G arcía ; La
C arapacha, Fortuna (M u rcia ).

> 646.— D. José Valtenzuela M ore
n o ; Atalaya, Villanueva, A lgaida 
(M álaga).

1 647.— D. José T ap ia  R igu ero ;
U rraca! (A lm ería ).

648.— D. Joaquín Oriol Puignan; 
Oristá (Barcelona).

649.— D. Juan Cirer B am is; San 
A gustín  (B a leares).

650.— D. Ignacio Alvarez A lvarez; 
Villanueva, B oal (O viedo).

651.— D. A lfredo Muñoz H ernán
d ez ; A liaguilla (C uenca). ^

652.— D. Félix Palencia G óm ez;
i in  oficio . . “

£53.— D. Valentín Zaborras San
tam aría ; Laspuña (H u esca ).

654.— D. Juan B*enimalí N avarro; 
V ilanova de San (BarceH ona). :

6 5 5 ._ D . Enrique Pum arola G a- 
tr ig n ; San A ntolín (L érid a ). t

656.— D. José María A rias P rie
to ; San Mauro, A rm oya (O renáe).

657.— D. Salvador R odrigó G il; 
Talam antes (Z a ra goza ).

658.— D. Manuel Rivas S aco ; G ri- 
tián, Sarriá (L u g o ). —

6 5 9 .— d . Prim o Cándido R ío G on
zález; Arcedegós, Villarderos (Orense).

660— D. M elquíades R odríguez 
Santos ; D escarganfarfa (C á ce re s ).

661.— D. Sallóme Plaza P laza ; 
Horcajo d8 los Montes (Ciudad Real).

662.— D. E loy Joaquín Vega Sié- 
rra ; Coalla, Grado (O viedo).

663.— D. Pablo Rabanal R odrí
gu ez ; Serante de A bajo, T ap ia  
(O v ied o ). _

664.— D. José G arcía D íaz; H or
ca jo  de la Rivera (A v ila ).

665.— D. F rancisco  Bravo M artí
nez. sin oficio.

666 .— D. A lbino Nuñez D om ín
guez; Sanguñedo, V erca (O rense).

667— D. José Valles Primo; h i
guera de Galatrava (Jaén ).
: 668.— D. Bernardo Ram os B ene
d icto ; A benjibre (A lbacete ).

669.— D. Rafael Pardo T o rré ; So
lanas, Peñas de San Pedro (A lba
cete) . —

670— D. T om ás Martín F uente; 
confirm ado en la actual E scuela.

67  j — D. Santiago Pascual R odri
g o ; Malanquilla (Z aragoza ).

672— D. B aldom cro B othencour 
F rancés; San Felipe, Icod  (Gana
rlas)^. —  -

6 7 3 .— d . A ntonio Fernández de 
^ D lo s ; Santo Tom é (J a én ).

674.— D. A rturo L ijo  B ra vo ; So~ 
llaus, Fée (Goruña).

675.— D. José M oreno García V a - 
lladolid ; Granja d e ln iesta  (Cuenca)

676.— D. V icente Serret B raget; 
E julve (T eru e l).

677r— D. Ignacio Sáez Soler; La 
B obadilla de Alcaudete (Jaén ).

678.— D. Joaquín  Ram írez F e- 
rr io ls ; T erriuches (Ciudad R ea l).

679.— D. Manuel Herrera V alen - 
zuela; Murtas (Granada).

680.— D. Bernardo M arco P ala
c io s ; Ocula, Ventas dp Huélma (Gra 
n a d a ).

°681.— D. Cecilio de M iguel G on 
zalo; Andrés de Lerda (Zaragoza).

682— D. Isidoro Guzmán Martínez, 
B am onuevo (Granada).

683.— D. Gerardo Fernández Rodrí
guez; Cardenchosa (Córdoba).

684.— D. F rancisco  Stivi R ibera; 
"Chiva de M orella (C aste llón ).

685.— D. A ntonio Pino Ce atino; 
Pozo L orente (A lb a ce te ).

086.-— D. Bernardo Núñez G utié
rrez; Pontones (Jaén ).

687.— D, Rafael A lonso R odrí
guez; V illaza, M onterrey (O ren se ).

688.—-D. F rancisco  Medina Se
gu í; Maeisvenda, Abanilla (M u rcia ).

689— D. E nrique Soler G odos; 
sin oficio .

690.— D. Ildefonso Blas R om ero; 
Labrada, T rasparga (L u g o ) .

691— D. V alentín González B lan
c o ; FelechO'Sa, A ller (O v ied o).

692— D. Julián del Valle L ópez ; 
Mañón, núm ero 2 (C oru ñ a ).

693— D. Vidal R egueras V eci- 
lla s ; T orrecilla  de los A ngeles (C á
ce re s ).

694.— D. Juan Martínez Catali
na; Gharilia (Jaén).

695— D. Juan Sociats A m aya; 
Sileras de A lm edinilla  (C órd ob a ).

696.— D. Salvador Ibiza M ayans; 
Palma de Ebro (T a rra g o n a ).

697.— D. F rancisco  Pérez L echat; 
M artínporra, B im enes (O v ied o).

698.— D. V icente L latas B u rgos ; 
T erriente (T eruel) .

6 9 9 . —  D. Fernando V illaverde 
Sánchez; T a ja rja , Chimeneas (G ra
n ada ).

700.— D. José Salgado L uen go; 
L edoño,'G u lleredo (C oru ñ a ).

701.— D. A ngel L irola  G óm ez; 
Casas de Fernando A lonso (A lba
cete) .

702.— D. Angel Pérez Sánchez; 
Ñuño Góm ez (T o le d o ) .
' 703— D, L orenzo Sanz E sp e jo ; 
Osa de la Vega (C uenca).

704.— D. B ibiano Perona R uiz; 
Nava de A bajo (A lbacete ). j

705.— D. Luis G arcía A bella ; Coa
ña (O v ied o ). , ,

706.— D. Manuel García Sánchez 
Sánchez; C iruelos de O ;*v-ora (B u r
g os) . ! ■

707.— D. Julián Jugu ¿an z; B oro - 
bia (S or ia ).

708— D. 'R afael T orrom é Santa- 
ló ; A lares de los M ontes (T o le d o ).

709.— D. José Cancela Guzimán; Si- 
san-Rivadumia (Pontevedra).

710.— D. Antonio Cuetq Bosch; Gin- 
tadilia (Lérida).

711.— D. EdiIberio Zan Monedero; 
Zarzuelo d!e Jad raque (Guádalajara) . .

712— D. Alejandro Arranz Jimeno; 
Carrascosa de íiaro (Cuenca),

713.— D. Francisco Liánez Martí
nez; Ojuelos Altos (Córdoba).

714.— D. José Larda Abelló; Áljemi 
(Lérida).

715— D. Francisco Cande! González; 
Lentejí (Granada).

716— D. Victoriano Franco Mañero; 
sin oficio completo.

717.__D. Luis M. Mestras Martí; 
Alanús (Lérida).

718.— D. Antonio Garán Mut; Las 
Lloras (Gerona).

719— D. Ricardo Bení tez N a v as ; 
Guajar-Faraguir (Granada).

720— D. Rogelio Vil-ches Sánchez; 
Soportujar (Granada).

721— D. Antonio Gallero HidalgoJ. 
Hiño jares (Jaén.

722.— D. Higinio Rey Soto; Cristi- 
ñade-Puenteareas (Pontevedra),

723— D. Rafael Aldehuela Pérez; 
Puente de Genave-La Puerta (Jaén).

724— D. Eduardo de la Peña Gela; 
Guillade-Monforte de Lemus (Lugo).

725.— D. Germán Pastor Calvo; Vi- 
llarro jo. de los Pinares (Teruel).

726— D. Francisco Gutiérrez Ledes- 
m a; Arroyo de Oj anco (Jaén).

727.— D. Santiago López Somoza; 
Pajariña-Salceda de Carelas (Ponteve
dra).

728— D. José Marcos Martin; Roza- 
das'Villaviciosa (Oviedo).

729.— D. Antonio Alarcón Fernán
dez; Turón (Granada).

730.— D. Balbino Alvarez Fernández; 
Asenjo-Miudes-El Franco (Oviedo).

731 _ D .  Juan Bautista Beriain; Gal- 
dasar-Longas (Zaragoza).

732.—-D. José Cribeiro González; Do- 
nás-Gond ornar (Pontevedra).

733.— D. Miguel Martínez Ruiz; Lu
jar (Granada).

734.— D. Francisco Ariza Torres; Vi- 
Uanueva de las Torres (Granada).

735.— D. Tomás Carbonell GerveráJ 
Ogerin-Guijar (Granada).

736.— D. Manuel Marcos de la Con
cepción; Bena-Baja (Canarias).

737.— D. Manuel Vareía Vareta; San
ta Gecilia-Serantes (La Coruña).

738— D. Fabián Marco Segarra; 
Crivillén (Teruel).

7 3 9  _ D .  Sebastián Fornoris Juan; 
San Cristóbal (Baleares).

740— D. Enrique Planas Resines Ji 
Os de Balaguer (Lérida).

7 4 1 .— d . Angel Bayo Cos; Nava de 
Arriba-Pozohondo (Albacete).

742— D. Emilio Hernández López?; 
Bayarcal (Almería).

743.— D. Pedro Casado Gutiérrez; 
Santa María de las Hoyas (Soria),

744.— D. Juan José Araujo Iglesias; 
Campillo de Ramas (Guadálajara).

745.— D. José Castro Rom ero^ 
Santiso (G oruña).

746.— D. Fidel Año G il; Paterna 
de Madera (A lbacete ).

7 4 7 .— d . Pedro Jesús Orden Por-, 
te ro ; B andellón  (H uesea).

748.— D. P onciano G onzalo R o
d r ig o ; Santa Eulalia de A rcos  
(O v ie d o ). . _

7 4 9 .— d . M iguel T ejerin a  Fer
nández; Arenas de B eloncio , Pilo-:
ña (O v ied o). ; r

750.— D. F rancisco  Martínez G on
z á le z ;  T opares (A lm ería ). _

7 5 1  . -D. Raim undo E scudero To,-n
rren s; Gane jan  (L ér id a ).

752— D. Julián V alle M anrique;. 
A l c a l á  de la Vega (C u enca ).
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753.— D. Manuel Rosende Purri- 
ños; Villadonell; Neda (Cor-uña).

754.—D . Martín García Ferrero; 
Torazo, Cabrales. (Oviedo).

755.— D. Angel L. Pellejero Ro
dríguez; Telledo, Lena (Oviedo).

756.— D. Antonio Pérez García 
Barros; Regoa, Cedeira (Coruña).

757..—D. Eduardo Delgado Ñuño; 
Cuevas del Campo (Granada).

758.— D. Alonso Formáriz Pas
cual; Paterna del Río (Almería).

759.— D .' Juan J. Carrasco Ma
sada ; Villayón (Oviedo).

760.— D.Bandalio García Martín; 
[San Julián de Gulanes, Puenteáreas
(Pontevedra).

761.—-D. Francisco Valls Sorli; 
Cuevas de Cañart (Teruel).

762.— D Raúl Martínez Fernán
dez; Figuerua, Cerdedo (Ponteve
dra).

763.— D. Nicanor Fernández Suá- 
rez; Alaes, Castro Caldelas (Orense).

764.— D. Antonio Juarros López; 
Carballo, Cangas de Tineo, (Oviedo).

765.— D. Joaquín Vidal Calabrug; 
Vertientes Cuyar, Baza (Granada).

766.— D. Celso Jesús García San- 
tamera; Maicena (Granada).

767.— D. Manuel Valiña Vila; 
¿Teimay, Incio (Lu go ).

768.—D. Julio Viznete Bernabé; 
Fregente (Granada).

769.— D. Pedro García López; 
iTurrillas (A lm ería ).

770.— D. Francisco Romero Cor
sés; Robledo de Corpes (Guadala- 
jara ).

771.— D. Higinio Artigas Mín-: 
guez; Trasaberes (Zaragoza).

772.— D. Emiliano Vicente Ca
rretero; Prado, Gondomar (Ponte- 
yedra).

773.— D. Tomás Villar Hidalgo; 
Inzua, Puente Caldelas (Ponteve
dra),.

774.— D. Luis Paramés Rodrí
guez; Pelugano, Aller (Oviedo).

775.— D. Joaquín Franco Nortes; 
Contador, Ghirivel (Almería).

776.— D. Marcelino Sanz Vizcaí
no; Indes (Soria).

777.?—D. José Viga la Simó; F i- 
yolls de Or&aña (Lérida) .

778.— D. Luis Landa Díaz de Ota- 
zu; Les (Lérida).

779.— D. Francisco Pascual Fer
nández ; Rúa, Irijo (Orense).

780.— D. Marcos de Diego de Die
go; Margaña (Soria)’.

781.— D. Antonio Pozo Vidiella; Olu- 
la de Castro (Almería).

782.— D. Arsenio Gutiérrez Pala
cios; Benizalón (Almería).

783.— D. José Belyran Carceller; San- 
Ja Gertrudis (Baleares).

784.—D. Simón P. Saco López; Ou- 
Jgente Sabiñao (Lugo).

785.—D. Ramón Rodríguez Casas; 
Rebordecha-Morciras (Orense).

786.— D.Octavió J. Hernández Cha- 
guaceda; Troano-Cuntos (Pontevedra).

787.-—D Lorenzo López CastrillofEl 
Recuenco (Guadala jara).

788.—D. Avelino Riesgo González; 
Nembr a-Ailero (Oviedo).,

789.—d. Hermenegildo . Sánchez Ji
ménez; Padules (Almería).

790.—D. Alfonso Bocinos Alonso; 
Valdemora (Oviedo), „  *

791.—D. Francisco P. García Sán
chez; Fuentelespino de Haro (Cuenca).

792.—D. Inocente Moya Mena; Al
marcha (Cuenca),

793.—D. Luis Díaz Peña; Guadala- 
yiar (Teruel).

794.—D. José Domingo Nicolás; V i- 
llalpardo (Cuenca).

795.— D. Sixto Ruiz Torres; Monte- 
agudo de las Salinas (Cuenca),

796.—D. Julio González Gil; Dozón 
(Pontevedra). ,

797.—D. Severiano. Rosado Vidal; 
Beteta (Cuenca).

798.—D. Pedro Pascual Machón; siií 
oficio.

799.—D. Juan Alcántara Rubiano; 
Los Pinos-Bedar, (Almería).

800.—D. ‘Darío Montaus Anón Cor- 
mo (Coruña).

Los opositores números 608, 617, 
652, 665, 689, 716 y 798, Sres. Boral 
Valero, Gascón Portero, Palencla Gó
mez, Bravo Martínez, Soler Gódez, 
Franco Mañero y Pascual Machín, no 
son propuestos en esta relación por 
no haber remitido sus oficios en soli
citud de plaza o haberlos remitido in
completos, íadjudicándoseles las Es
cuelas después de los que cumplieron 
esa condición, de conformidad con ló 
dispuesto en el caso tercero de la Real 
orden de 8 de Octubre último.

Estos nombramientos son provisio
nales, y en el plazo de quince días 
pueden presentarse reclamacioftfes con
tra los mismos por conducto de las 
Secciones administrativas de Primera 
enseñanza, de conformidad con lo dis
puesto en la Real orden de 31 de Ene
ro de 1924.

Madrid, 21 de Marzo de 1925. —  El 
encargado del despacho de la. Direc
ción general, M. Pozo.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza.

FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSERVACIÓN Y  REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, de 
explanación y firme de los kilómetros 
1 al 16 de la carretera dé Bel alcázar 
a la estación de Zújar, provincia de 
Córdoba, . •

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor D. Ginés Na
varro Martínez, vecino de Madrid, que 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción al proyecto y en los plazos de
signados en el pliego de condiciones 
particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 85.700 
pesetas, siendo el presupuesto de con
trata dé 113.331,35 pesetas teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en la Gace
ta  de la presénte resolución.

Lo que comunico á V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 25 de 
Febrero de 1925.—El Director gene- 

U, Fáquineto.

Señores Ordenador de Fagos de oslé 
Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Córdoba y - adjudicatario D. Giriés 
Navarro Martínez, yecino de Ma
drid.

Visto el resultado obtenido en la; 
subasta de las obras de pintado del 
puente sobre la ría de Porto do Cabo, 
de la carretera de Ferrol a Cedeira, 
provincia de Coruña,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser-, 
vicio al mejor postor D. José Malvar 
Corbal, vecino de Pontevedra, que 
se compromete a ejecutarlo con su
jeción ai proyecto y en los plazos de-- 
signados en el pliego de condiciones 
-particulares y económicas de esta 
contrata, por la cantidad de 2.300 pe-, 
setasj siendo el presupuesto de con-: 
trata de 2.401,27 pesetas, teniendo 
el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante el Notario que designe el Decano 
del Colegio Notarial de Madrid, den
tro del plazo de un mes, a contar dp 
la fecha de la publicación en la Gace
ta  de la presente resolución.

Lo qué comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. B. muchos años, Madrid, 25 dé 
Febrero de 1925.—El Director gene-: 
ral, Fáquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado da 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia de 
Coruña y  adjudictario D. José Mal
var Corbal, yecino de Pontevedra.

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
de explanación y firme de la carre
tera de Ferrol a Cedeira, kilómetros 
12 al 21, provincia de Coruña,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejior postor D. Fran- 
cisco Oaohafeiro, yecino de Ponte-: 
vedra, que se compromete a ejecu
tarlo con sujeción al proyecto y en' 
los plazos designados en el pliego’ 
de condiciones particulares y eco
nómicas de esta contrata por la1 
cantidad de 85.400 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pe-: 
setas 97.175, teniendo el adjudicata
rio íque otorgar la correspondí ente 
escritura de contrata ante el Notario 
qeu designe el Decano del Colegio No
tarial de Madrid, dentro del plazo de 
un mes.x a contar de la fecha de la 
publicación, en la Gaceta de la pre
sente ̂ resolución.

Lo que comunico a V. B; para su 
conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 25 
de Febrero, de 1925.—  El Director 
general, Fáquineto.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio', Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe do 

, Obras públicas de la provincia de 
Coruña y adjudicatario D. Fran
cisco Cachafeiro, vecino de F®nt©« 
tevedra.
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Visto el resultado oMenido en la 
subasta de las obras de reparación, 
ée explanación y firme de lás kiló
metros 1 al i 8 de la carretera de 
Portobello a Malpica, cuarta Sec
ción de Garba l io a Malpica, provin
cia de Cor uña,

Esta Dirección general ha tenido 
m bien adjudicar definitivamente el 
.servicio al mejor postor, D. Cons- 
■tantino González Pena, vecino de 
Sotelo -de Montes, provincia de Pon
tevedra, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto^ y 
en ios plazos designados en el plie
go de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, por 
la cantidad de 179.499 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata 
de 187.565 pesetas, teniendo el ad
judicatario que  otorgar ia corres
pondiente escritura de_ contrata an
te el Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del niazo de un mes, a con
tar de la fecha de la publicación 
en la Gaceta de la presente reso- 
ilución.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios 
de a V 8 -muchos años. Madrid, 25 
de Febrero de 1925.-—El Director 
general, Faqomelo.
'leñares Ordenador de Pagos de es

te Ministerio, Jefe del Negociado 
de. Contabilidad, Ingeniero Jete 
de ObiTm públicas de la provincia 

‘ de Corufia y adjudicatario don 
Constan! ino Gonzále? Pena, veci
no de Soleto de Montes (Pon
tevedra) . '

Visto el resultado obtenido en la 
lubasta de las obras de pintado hel 
laso sobre el ferrocarril en la ̂ Gai- 
íeira, d’e la carretera de La Coruna al 
puente del Pasaje, provincia de La
Coruña, , 4

Esta Dirección general na teniuo a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. José Malvar 
Corbal, vecino de Pontevedra, que se 
compromete a ejecutarlo con sujeción 
ai proyecto y en los plazos designados 
en el pliego do condiciones particula
res y económicas de esta contraía 
la cantidad de 1.170 pesetas, siendo 
r ; Jo con1 o . Je 1,173.98
pesetas, teniendo el adjudicatario que 
otorgar la correspondiente escritura 
de contrata ante el Notario que desig
ne el Decano del Cn!™m Notarial de 
Madrid, dentro del plazo de, un mes, 
a contar de la fecha de la publicación 
en ia Gaceta de la presente resolu
ción.

Lo que comunico a V. 8. para, su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. 8. muchos anos Madrid, 25 de 
Febrero de 1925.— El Director gene
ral, Faquineto
Señores Ordenador de pacos de este 

Ministerio, Jefe del Negociado de 
Contabilidad Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia de La Go 
ruña y adjudicatario D. José Mal
var Cornal, vecino de Pontevedra.

.. Visto el resultado obtenido en la 
i subasta de las obras de renaración ere

explanación y firme de la carretera 
de Jaén a Córdoba, kilómetros 55 al 
65. provincia de Córdoba.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio al mejor postor, D. Benito Gran
de Barrera, vécino de Córdoba, que 
se compromete a ejecutarlo con suje
ción al proyecto y en los plazos desig
nados en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de esta con
trata por la cantidad de 82.847 pese
tas, siendo, el presupuesto dle contrata 
de 117.185 pesetas, teniendo el adju
dicatario que otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del. 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha dé la publicación en la Gaceta 
de la :presente resolución.

Lo que comunico a V. 8. para su 
conoeimíento y  efectos/ Dios guarde a 
V. S. machos años. Madrid, 25. de Fe
brero de 1925.—-El Director general, 
Faquineto.
Señores Ordenador de pagos de este 

Ministerio. Jefe del Negociado de 
Contabilidad, Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de la provincia dé Córdo
ba y adjudifatario IX Benito Gran
de Barrera, vecino de Córdoba,

SECCION DE PUERTOS

Visto el escrito formulado por la 
Comisión permanente de la Junta de 
Obras del puerto de Santander soli
citando se determine si ha de quedar 
vigente el derecho señalado en 12 de 
Febrero de 1920 a los empleados de1 
Juntas para conseguir la excedencia 
de sus cargos y en qué términos, o 
si, por el contrario, debe entenderse 
derogada dicha disposición y verse 
privados los funcionarios de estas Cor
poraciones dél derecho que parecía 
asistirles desde él año 1920:

Resultando que se ha formulado lá 
consulta corno consecuencia de la or- 
den de 14 de Noviembre último, por 
virtud de la cual no se aprobó el 
acuerdo adoptado por la Junta de 
Obras del puerto de Santander de 
conceder la excedencia ál mecanógra
fo de la Dirección facultativa, D. Adol
fo Comportiso:

Resultando que aparte de las razo
nes y disposiciones citadas en la men
cionada Orden de 4 de Noviembre úl
timo, es de oportunidad la Real orden 
de 31 d e ; Octubre de 1923, dictada a 
consecuencia de la petición he eXcedén- 
cia formulada por el Secretario-Con
tador del puerto de Gijón-Musel, y d)e 
acuerdo con el dictamen de la Aseso
ría Jurídica, en virtud de la cual no 
puede ser considerado corno exceden-; 
te, y para volver a su cargo habrá 
de comenzar en la forma que previe
ne el Reglamento orgánico vigente :

Considerando que al publicar el Re
glamento vigente quedó de hecho de 
rogada la Real orden de 12 de Febre
ro de 1920, tanto porque sus precep
tos no han sido recogidos en aquél, 
como de haberse estimado conveniente 
su subsistencia, como porque de ad
mitir su eficacia se alteraría esencial
mente el precepto relativo a la forma 
de nombramiento de dichos funcionar 

•- r í o s V . . „ J  X

Considerando que no pueden ser de* 
clarados excedentes los empleados dé, 
Juntas de Obras de puertos, por ndj 
existir precepto que autorice para han 
cer Jal declaración,

. 8. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdé 
con lo propuesto por esta Direecióh 
general, ha resuelto manifestar a lá 
Junta de Obras del puerto de Santan* 
der que los empleados de las Juntad 
dé Obras de puertos no pueden ser| 
declarados excedentes, y para volver, 
a sus cargos habrán da someterse á 
lo preceptuado en el Reglamento apro
bado por Real decreto de 11 de Gctip 
bre de 1923, quedando, por lo tanto, 
derogado, con carácter general, el nú
mero 4 de la Real orden de 12 dé Fe
brero de 1920/ i

Lo que .de Real ordéft comunicadas 
por el señor Subsecretario de este Mi
nisterio digo a Y. S. para su conocí* 
miento y demás efectos. Dios guardo 
a Y. 8, muchos años. Madrid, 12 dé 
Marzo de 1925 .—El Director general,: 
Faquineto.
Señor Presidente de la Junta, de Obras' 

del puerto de Santander.

AGUAS

Examinado él expediente incoa
do a instancia de D. Longino Pardo! 
Figueroa, vecino de Meira, pidien* 
do concesión de un aprovechamien
to hidráuilicG del río Rodil eii la pa
rroquia dé Baos, del Ayuntamiento 
de Fonsagrada, para producción de! 
energía, con destino á usos indus
triales :

Resultando que, tramitado el ex
pediente con sujeción a lo ordena
do por Real decreto de 5 de Sep
tiembre de 1918, fueron insertos1 
los anuncios correspondientes en! 

; los Boletines Oficiales de la pro
vincia de 24/de Septiembre y  1:4 dé 
Novíembré de 1921. Durante él pla
zo dado llamando a concurso dé 
proyectos, sólo fué presentado uno 
por el peticionario, contra el cuaí 
ninguna reclamación obra en él ex
pediente: r

Resultando que la División Hi
dráulica del Miño informa que et 
aprovechamiento de referencia no' 
afecta al Plan de Obras hidráulicas1 
aprobado: ,

Resultando que la Jefatura dé 
Obras públicas informa favorable
mente lo .solicitada: con sujeción á 
ilas. condiciones que menciona, y con 
ésta se muestran de acuerdo el Con
sejo de Agricultura, Comisión pro
vincial y Gobierno civil:

Considerando que el expedienté 
ha seguido la tramitación ordenada 
y son favorables los informes emi
tidos, /• •

8. M. él Rey (q. D. g .), confor
mándose con lo propuesto por está 
Dirección general, ha tenido a bien' 
disponer se acceda a lo solicitado 
por D. Longino Pardo, con sujeción! 
a las siguientes condiciones:

i.a Se concede un caudal dé 
,3.000 litros de agua por segundo* 
derivado del río Rodil, en el Ayun
tamiento de Fonsagrada, para pro
ducción de fuerza motriz, con desy* 
film íí naos industriales-
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¿ . -Las obras se ejecutarán con 
sujeción al proyecto que acompaña 
ai expediente su sc ito  por el Inge
niero industrial D. Pablo Escobar
M aestro, en Lugo, con fecba 19 de
.Octubre cíe 1921.
_ 3.* Para la toma de agua no se 
liará obra alguna de obstrucción de 
Ja corriente del río, ni de rebaje del 
lecho del mismo, para qúe las aguas 
tomen más fácilmente el caudal1 de 
este aprovechamiento. La toma o 
boca de entrada del túnel quedará 
a 22 metros de distancia, contados 
aguas arriba del puente de Hos Baos.

4.a El desagüe de la casa de má
quinas se hará en el punto llamado 
“ Ponte-Vellá ” .

5.a Las obras deberán empezar 
en el plazo de tres meses y term i
nar en el de un año, a contar de 
Ja. fecha de publicación en la Gac e ta  
de la Real orden de concesión.

'6.a Una vez terminadas las obras 
dará cuenta por escrito el concesio
nario al Ingeniero Jefe de Obras 
públicas, quien por sí o delegación 
en un Ingeniero subalterno y con 
asistencia del concesionario, o quien 
debidamente le represente,, practi
cará un detenido reconocimiento de 
aquéllas y com probará’ el cumpli
miento de las condiciones de la con
cesión. De ello se levantará acta 
por triplicado, y si las obras reúnen 
las condiciones debidas se rem iti
rá un. ejemplar a la aprobación de 
la Dirección general de Obras pú
blicas, y una vez obtenida, se en
tregará otro ejem plar aü concesio
nario, archivándose el tercero en la 
Jefatura de Obras públicas.

■7.a El depósito hecho quedará 
en concepto de fianza y será de
vuelto al concesionario una vez 
aprobada eil acta a que hace re fe
rencia la condición anterior.

8.a Son de cuenta del concesio
nario los gastos que se originen 
por inspección y recepción de las 
obras de la concesión.

9.a Se autoriza al concesiona
rio  para ocupar el terreno de do
minio público estrictamente indis
pensable para construir la casa de 
máquinas con arreglo al proyecto.

10. Queda sujeto el concesiona
rio  al cumplimiento de lo dispues
to en las disposiciones vigentes 
sobre contratos de trabajo, acci
dentes y protección a la industria 
nacional.

11. Esta concesión se otorga 
por el plazo de setenta y cinco años, 
contados desde la fecha en que sea 
autorizada Ha explotación parcial o

.to ta l del aprovechamiento; al expi
rar el plazo de concesión reverti
rá gratuitamente al Estado y libre 
de cargas todo cuanto determina eil 
Real decreto de 10 de Noviembre de 
1922, a todas cuyas prescripciones 
queda sujeta aquélla y con sujeción 
a lo dispuesto en los artículos 2.°, 
4.°, 5.° y 6.° del Real decreto de 14 
de Junio de 1921 y a lo ordenado 
en Ha Real orden de 7 de Julio de 
1921.

12. La Administración se reser
va el derecho a tomar de la conce
sión los volúmenes de agua nece
sarios para conservación de carre
teras, por los medios y en los pun

tos que estime más conveniente, en 
forma que no perjudique a, las 

í qS ejp cutadas por lia concesión.
13. El concesionario qtieda obli

gado a presentar el proyecto de mó
dulo conveniente y a ejecutar las 
obras correspondientes cuando la 
íunoJIRs^ra6ióii así lo juzgue o por-

14. La concesión se hace saüvo
el derecho de propiedad y sin per
juicio de .tercero y caducará por in
cumplimiento de algunas de las 
anteriores condiciones.

Y  habiendo aceptado el'concesio
nario las * precedentes condiciones 
y remitido póliza de 100 pesetas, 
de acuerdó con lo que dispone la 
ley del Timbre, de orden deil se
ñor Subsecrétario encargado del 
despacho lo participo a Y. S. para 
su conocimiento, el deí interesado 
y demás efectos, con publicación 
en el Boletín Oficial de esa pro
vincia. Dios guarde a Y. S. muchos 
anos. Madrid, 21 de Febrero de 
i 925.— El d irec to r general, P. D., 
El^Jéfe de la Sección, Y. Martín. 
Señor Gobernador civil de la  pro

vincia de Lugo.

TRABAJO, COMERCIO E  IN 
d u s t r ia

JEFATURA SUPERIOR DE COMER
CIO Y SEGUROS

Se pone en conocimiento del pú
blico en general y de los asegura
dos en particular, que la S. Á. de 
Seguros “ Iberia” ha suspendido 
operaciones en el ramo de Trans
portes.

Lo que se hace público a los efec
tos oportunos.
Madrid, 2 de Marzo de 1925.— El 
Jefe superior de Comercio y  Segu
ros, R. de Iranzo.

Se pone en conocimiento del pú
blico en general y de los asegura
dos en particular, que la Sociedad 
Suiza de Seguros contra los Acci
dentes de W interthur, ha traslada
do su domicilio en Barcelona, des
de la calle de Fontanella, 17, al Pa
seo de Gracia, 4, segundo.

Madrid, 9 de Marzo de 1925.— El 
Jefe superior de Comercio y  Segu- 

. ros, R. de Iranzo.

De acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo 118 del Reglamento 
dé Seguros, se hace saber que la 
Compañía anónima de Seguros con
tra el robo, denominada “ Prim era 
Austríaca contra el Robo” , domici
liada en Barcelona, Paseo de Gra
cia, .número 54, se ha declarado en 
liquidación voluntaria y se fija el 
plazo de un mes, a contar de esta fe 
cha, para que puedan presentar en esta 
Inspección cuantas reclamaciones 
crean oportunas todos aquellos que 
se consideren perjudicados, trans
currido el cual se elim inará a la ex

presada Sociedad del Registro <f§ 
las inscritas y será incluida en el 
inclice de las que se hallan en li
quidación.
q 01 liquidador designado por la  
Sociedad es D. Conrado Rouvieré y  
Rovira, Delegado general de la míe
nla, con domicilio en el mismo ili
ción de ia Sociedad en liquidá-

Madrid, 3 de M arzo de 1925.— ES 
Jele superior de Comercio v  Segu
ros, R. de Iranzo.

Se pone en conocimiento del  pú
blico en general y  de tos asegura
dos en particular, que la Compañía 
de Seguros contra Incendios, deno
minada “Le Nord” , ha trasladado* 
su domicilio en esta Corte, tfesde la 
calle de Yailenzuela, número 10, á 
la calle de los Madrazos, número! 
*0, piso principal.

Madrid, 9 de Marzo de 1925.— S i 
Jefe superior de Comercio y Segu
ros, R . de Iranzo.

Se pone en conocimiento del pú
l i c o  en ^ !neral 7 de los asegura-
de'’ seeffifrn« RlnaT’’ qvf  las entidades’ e Seguros sobre enfermedades, de-r 
nominadas “ Condal” y “Urania” - 
daq p n í  ah° ra e8tnban dom icilia- 
tes w q  T®Ip?ai ?aIle de las Oort 
mfá » i ’ * han trasIadado sus ofici
nas al numero 526 de la misma ca- 
He en 'la misma capital.

Madrid, 4 de Marzo de 1925.— E l
rna^ J?uPei’i,0r de Comercio y Segu-i 
ros, R. ue Iranzo.

Se pone en conocimiento del pú
blico en general y de los asegura
rlo r»en Part10ular, que la Compañía 

P?r l«S uesa> en liquida
ción, Garantía de Portugal” , trans- 
portes, ha solicitado su extinción, 
y en cumplimiento de lo dispuesta 
en el artículo 123 del Reglamento 
de Seguros, se fija el plazo de dos 
meses a contar de esta fecha, para 
que pueda oponerse a la extinción 
de dicha entidad, domieiHiada en es-’ 
ta Corte, en 1a, Puerta del Sol, nú
mero 13, 2.° derecha, todos aque
llos que se consideren perjudica-; 
dos, acudiendo a esta Jefatura su
perior denDo del indicado plazo, pa-N 
ra exponer cuanto estimen pertin 
non te a su derecho.

Lo que se hace público a los efec
tos de la citada disposición.

Madrid, 3 de Marzo de 1925. Eli
Jefe superior de Comercio y Segu
ros, R. de Iranzo.

JEFATURA SUPERIOR DE INDUS
T R IA

Vistor el espediente relativo a la 
solicitada Caravana-exposición or
ganizada por la Sociedad “Ford 
Motor Gompany” :

Resultando que en la última re
unión celebrada por ¡la Comisión 
Permanente escaro la  de A u t o r a .
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lismo se acordó por unanimidad ac
ceder a lo solicitado por el repre
sentante de la Sociedad “Ford Mo
tor Company” , S. A. E., para cefle- 
brar una Caravana-exposición en 
icada una de las capitales de Ma
drid, Salamanca, León, Bilbao, Za
ragoza y Barcelona, como propa
ganda de los productos de su fa
bricación, automóviles “LicoHn” y 
“Ford” , camiones de esta misma 

• inarca y tractores “Fordson” , de 
carácter comercial y que ha de par
tir de esta Corte en los primeros 
días de] mes Marzo:

Considerando dicha petición de 
acuerdo con la Real orden de 16 de 

; Noviembre de 1923,
■ S. M. el Rey (q. D. g.) se lía ser
vido autorizar dicha Caravana-ex
posición con arregilo a las normas 
¡que se compañan.

Lo que de Real orden comunica
ba participo a usted para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde a 
tisted muchos años, Madrid, 4 de

Marzo de 1925.*—El Jefe superior 
de Industria, Juan Flórez Posadas, 
Señores Conde de Santa Engracia, 

Representante de la Sociedad 
“Ford Motor Company” , S. A. E. 
Pontejos, 1, Madrid.

Normas para la Caravana-exposición 
que proyecta realizar la Sociedad 
* Ford Motor Company” , S. A E.
La caravana llegará a Madrid 

después del día 1.° de Marzo, com
puesta de automóviles de la marcas 
“LicoHn” y “Ford” , camiones de es
ta última marca y tractores “Ford- 
-son” .

El número aproximado de tales 
vehículos será de tres coches “L i- 
coln” , ocho de la marca “Ford” , 
cinco camiones y och0 tractores.

El recorrida desde esta Corte se
rá el de Has siguientes capitales: 
Salamanca, León, Bilbao, Zarago-; 
za y Barcelona.

El objeto de tal Caravana y 
Exposición es eH de realizar un via
je  dé propaganda de los artículos

de fabricación de la casa “Ford% 
con caracteres puramente comer
ciales. Al efecto, en cada una de di-* 
chas poblaciones permanecerá va
rios días, circulando por Has calles: 
y demás vías públicas, previos los; 
permisos debidos de los Municipios 
correspondientes, y en esta Corte se 
instalará en lugar autorizado por 
el Municipio, ocupando una super-? 
flcie de terreno de 50 metros de 
Hargo por 20 de ancho, .haciendo; 
las instalaciones correspondientes 
para que el público pueda ver fun
cionar los coches y tractores, sien-s 
do la entrada completamente gra
tis y habiendo de estar abiertas al 
público las instalaciones de nueve de 
la mañana hasta la noche.

La autorización concedida por el 
Ministerio de Trabajo, Comercio é 
Industria no. exime á la Sociedad 
“Ford Motor Company” , S. A. E., de 
obtener las correspondientes auto-* 
rizaciones municipales en los Ayun
tamientos afectados por la matii- 
festación proyectada, ~ "


